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Resumen ejecutivo 

El presente proyecto final de graduación tiene como tema central, estudiar el servicio de suministro 

de agua potable bajo la modalidad de macro medición en proyectos urbanísticos de tipo condominio 

(en cualquiera de sus tipos de distribuciones), sus condiciones de servicio, su afectación a los 

condóminos bajo este régimen de medición y cómo poder implementar una herramienta que mejore 

su gestión interna para el servicio de agua potable. En esta línea de investigación, se desarrollará 

la respuesta a los objetivos planteados, considerando lo descrito por lineamientos oficiales del 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), la Autoridad Reguladora de 

Servicios Públicos (ARESEP) y el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica 

(CFIA).  

El enfoque del presente trabajo de investigación es de tipo cuantitativo con un método de tipo 

explicativo y una toma de datos transversal, los 80 usuarios considerados en la muestra realizada 

(nivel de confianza del 95%), fueron obtenidos de una base de datos suministrada por el Área de 

Grandes Clientes del AyA.  

La principal conclusión al realizar el proceso de diagnóstico, es que por normativa del Reglamento 

de Prestación de Servicios del AyA (2018), todos aquellos proyectos de tipo condómino que posean 

sistemas de bombeo, plantas de tratamiento o tanque sépticos propios, no se les puede brindar 

servicio individual de medición del agua potable, teniendo estos que ajustarse a los lineamientos 

de la modalidad de macro medición, lineamientos que visualizan a los condóminos como una sola 

figura legal y con un único servicio de medición colectivo. 

Como recomendación y en aras de mejorar el control interno de la gestión de los procesos 

relacionados con la distribución de agua potable en el condominio, así como los pagos de 

facturación por realizar, se propone un prototipo web funcional que abarca diversos módulos de 

gestión de distribuciones de consumo, cálculos de cobros internos, tanto de servicios individuales 

como compartidos, mediante la instalación de un dispositivo de medición en cada unidad 

habitacional o área compartida que alimenta dicho aplicativo, para poder generar todos los reportes 

de indicadores establecidos.  
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CAPÍTULO I - INTRODUCCIÓN 

Dada la reducción de la brecha tecnológica y la creciente evolución del mercado costarricense en 

la actualidad, en cuanto al desarrollo de las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs), 

ha permitido que las empresas nacionales y usuarios finales puedan optar cada vez más por 

servicios con mayor especialización y una alta valoración de las necesidades del cliente. Solo en 

Costa Rica, según datos publicados en el Informe de Caracterización del Sector de Tecnologías de 

Información y Comunicación (TICs) desarrollado por la Promotora de Comercio Exterior 

(PROCOMER) (2019), el mercado de las TICs generó al menos $1.300 millones en el año 2018, 

generando aproximadamente 42.256 empleos directos, siendo a su vez, el desarrollo de software la 

actividad con mayor posicionamiento (45%) (Promotora de Comercio Exterior, 2019, pág. 2).  

Dado lo anterior y la versatilidad que posee la ingeniería industrial para adaptarse a diferentes 

ámbitos del mercado, el presente proyecto desarrolla la propuesta de un proceso para la 

automatización de lecturas y gestión de cobros del servicio de agua potable en condominios con la 

modalidad de macro medición, servicio con el cual, un grupo de condóminos comparten una sola 

conexión general de agua potable, por lo que se tiene que establecer controles para una gestión 

eficiente y así, minimizar las afectaciones que esta modalidad de servicio pueda generar.  

Finalmente, el presente documento se estructura en seis capítulos, en el que el capítulo uno 

corresponde a la definición de la problemática y alcance del proyecto. El segundo describe 

teóricamente todos los conceptos y metodologías empleados en el proyecto. En el tres se detalla la 

estructura de investigación y modelo de recolección de datos. Seguidamente, en el cuatro se detalla 

el diagnóstico realizado para determinar las oportunidades de mejora del proceso actual. En el 

quinto se detallan las conclusiones y las recomendaciones, para finalmente en el capítulo seis 

desglosar la propuesta de automatización del proceso mediante la definición de requerimientos a 

partir de principales afectaciones, criterios y restricciones que se identificaron en el capítulo de 

diagnóstico.  

Una vez que se establecieron los requerimientos, se procedió a desarrollar un prototipo funcional 

de software web que permita consolidar los módulos requeridos para brindar una solución y 

herramienta automatizada de gestión para el proceso de control del suministro de agua potable en 

los condominios que deseen el modelo propuesto.  
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Planteamiento del problema  

Acorde con la Política Nacional de Agua (PNA) desarrollada por el AyA (2016), “el AyA es el 

principal Ente Operador del país, y es directamente responsable del abastecimiento de agua potable 

para más de 2 235 582 personas que representa el 50,7 % de la población cubierta” (Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), 2016, pág. 45). Asimismo, esta política 

establece en el caso de las Asadas, que existen más de 1400 y que “abastecen a un 25,5 % de la 

población, equivalente a 1 125 200 personas, posicionándola como el segundo Ente Operador del 

país; sin embargo, es una responsabilidad del AyA ejercer una acción de rectoría técnica eficiente 

y eficaz” (Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), 2016, pág. 45). 

En el caso de la zona de Heredia, esta es abastecida mediante la institución de Servicios Públicos 

de Heredia denominada ESPH, la cual “es responsable del abastecimiento de agua potable para 

más de 220 115 personas que habitan en la provincia de Heredia, lo cual representa el 5 % de la 

población nacional” (Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), 2016, pág. 

45). 

Además, según lo descrito en la PNA, existen 28 municipalidades y un Concejo de Distrito los 

cuales son directamente responsables del abastecimiento de agua potable para el 13,8 % de la 

población, representando 607 198 personas. El resto de las municipalidades que no son operadoras 

de agua, deben regirse bajo los estatus que establezcan el AyA como ente rector y con las ASADAS 

o la ESPH S.A., según corresponda, esto con el fin de coordinar la gestión del territorio (Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), 2016, pág. 45). 

Dado que estas instituciones regulan la prestación del servicio en Costa Rica para cualquier uso 

que se haga del agua según su naturaleza (consumo para viviendas, hospitales, industrial, agrícola 

o turismo, entre otros) y localización geográfica, son también las encargadas de emitir 

recomendaciones técnicas y directrices que deben cumplir los desarrolladores de proyectos para 

poder gozar del suministro de agua potable acorde con la disponibilidad del recurso.  

Propiamente para los proyectos urbanísticos en modalidad de condominio, el AyA como institución 

encargada de las directrices globales en materia de abastecimiento y suministro de agua potable, 

establece lo siguiente en el artículo 15 del Reglamento de Prestación de Servicios (2018): 
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Artículo 15.- De la conexión de servicios dentro de un Condominio. El AyA instalará un 

medidor para una finca matriz frente al lindero del inmueble, ya sea sobre vía pública o 

sobre una servidumbre permanente de tubería y de paso inscrita a favor del AyA, 

dependiendo de la ubicación del inmueble. Sin embargo, a instancia de los interesados y 

cumpliendo al efecto con los requisitos establecidos para solicitar nuevos servicios o la 

independización del servicio existente, según aplique, podrá la Institución autorizar la 

medición interna e individual dentro de un Condominio, de acuerdo con los siguientes 

parámetros:  

a) De forma individual para cada finca filial y áreas comunes de un Condominio 

Horizontal cuando los sistemas de tuberías para la distribución de agua y la 

recolección de aguas residuales internos estén conectados al sistema de 

abastecimiento y al sistema de saneamiento de AyA. Queda excluida esta 

posibilidad si dentro del Condominio existen estaciones de bombeo de agua potable 

o residuales, tanques de almacenamiento, plantas de tratamiento, o bien tanques 

sépticos en cada filial.  

b) De forma individual para cada finca filial matriz y áreas comunes que componen 

un Condominio de Condominios, sea horizontal, vertical o mixto, cuando los 

sistemas de tuberías para la distribución de agua y la recolección de aguas residuales 

estén conectados al sistema de abastecimiento y al sistema de saneamiento del AyA. 

En estos casos la medición individual se otorgará a favor exclusivamente de las 

filiales o filiales matrices del Condominio Primario. Queda excluida la posibilidad 

de dar servicios individuales a Condominios de Condominios con estaciones de 

bombeo de agua potable, tanques de almacenamiento o sistema de tuberías de 

recolección de aguas residuales que descargan a plantas de tratamiento y/o 

estaciones de bombeo privadas, ya sean estas comunes o individuales para cada 

subcondominio.  

c) Sin perjuicio de lo anterior, procederá otorgar medición individual sólo para una 

parte de las fincas filiales de una misma matriz, en aquellos casos en los que así lo 

justifiquen los usos distintos del servicio dentro del Condominio. (Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), 2018) 



22 

 

 

 

Con respecto al artículo 15 que señala la habilitación de un solo servicio de macro medición y 

facturación del servicio de agua potable para todo un proyecto de condominio, esto conlleva a que 

todos los condóminos deban mediante organización interna, proceder a gestionar un control de las 

cuotas de pago del servicio de agua potable y que al no contar con servicios individuales de 

medición, deben dividir equitativamente la tarifa facturada por el Ente Operador (AyA, ASADA, 

ESPH, municipalidades) entre todos, provocando que todos por igual paguen la misma tarifa, aun 

cuando el consumo entre familias pueda variar acorde con la cantidad de individuos que habitan 

en la unidad habitacional, así como por sus hábitos de consumo.  

Sumado a lo anterior, la junta administradora constituida debe determinar cuál es el porcentaje de 

gastos por consumo de agua potable en zonas comunes que cada condómino debe cancelar; además, 

de tener un control de gastos preventivos y correctivos por mantenimiento y reparación de fugas 

en los ramales internos de distribución de agua potable en el condominio.  

Asimismo, si uno de los condóminos incurre en atraso para el pago de las cuotas condominales 

pactadas y si la facturación del servicio no se cancela a tiempo, el Ente Operador procede a 

suspender el servicio de agua potable de manera global, ya que al solo existir una sola conexión 

global de abastecimiento, el servicio es deshabilitado para todas las unidades habitacionales y áreas 

compartidas. 

Dado todo lo anterior y con base en la naturaleza de la presente investigación, es que se pretende 

investigar las principales afectaciones que poseen las juntas administradoras de condominio en la 

gestión manual del proceso de lecturas y cobro de cuotas por concepto del servicio de agua potable 

en modalidad de macro medición, así como las causas que generan esta condición de no poder 

individualizar los servicios; además, estas razones fundamentan la siguiente interrogante: 

 ¿Cómo automatizar el proceso de control de lecturas y facturación del servicio de agua potable en 

proyectos urbanísticos de tipo condominio? 
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Objetivos 

Objetivo general 

Diseñar un prototipo funcional para la automatización del control de lecturas y facturación del 

servicio de agua potable en proyectos urbanísticos de tipo condominio. 

Objetivos específicos  

− Determinar el proceso actual de suministro de agua potable en proyectos urbanísticos de 

tipo de condominio. 

− Medir las consecuencias del uso del sistema macro medición de agua potable en 

condominios. 

− Analizar las causas que provocan que el servicio de suministro de agua potable en proyectos 

urbanísticos de tipo condominio se emita mediante la modalidad de macro medición.  

− Desarrollar un prototipo de software web para la automatización del proceso de gestión del 

servicio de agua potable en condominios. 

− Establecer indicadores de control para los usuarios del prototipo con respecto al proceso de 

gestión del servicio de agua potable que se brinda en condominios. 

Justificación 

La modalidad de construcción de proyectos urbanísticos de tipo condominio ha crecido 

exponencialmente en los últimos años en Costa Rica y trae consigo una serie de retos importantes 

de abordar tanto para los desarrolladores como para condóminos. Específicamente, dada la 

legislación actual y el modelo de suministro de agua potable que los entes reguladores del servicio 

de agua potable brindan a los condominios, en su mayoría solo poseen una conexión, lo cual deja 

a criterio de las juntas administradoras de los condominios cómo ponerse de acuerdo para realizar 

el control sobre el pago del servicio y sus respectivos mantenimientos.  

A lo anterior señalado, hay que adicionarle todos los nuevos proyectos constructivos de 

condominios que están en proceso de construcción, los cuales pueden, según las memorias de 

cálculo de dotación de agua potable y lo determinados por los entes operadores, tener únicamente 

un servicio general de macro medición para todas las unidades habitacionales, por lo cual, el 

desarrollo del presente proyecto permitiría que las juntas administradoras puedan considerar la 

contratación del servicio de gestión del agua potable, control de lecturas mediante micro medición 
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interna, así como bitácoras e indicadores de control que se brindaría mediante una herramienta 

automatizada de software.  

Esta herramienta anidada al modelo de control propuesto permitiría que los condóminos cuenten 

con un servicio interno individualizado, transparencia en el proceso de lecturas de consumo y por 

ende, una distribución del pago de la facturación apegada a la realidad de su consumo, al mismo 

tiempo que las juntas administradoras disminuirían el tiempo de ejecución de cálculos referentes a 

la ejecución de este proceso.  

Antecedentes 

Se consultó en primer lugar, el trabajo de titulación de ingeniero en Sistemas y Computación del 

autor Pérez (2019) de la Universidad Católica del Ecuador, quien desarrolló un sistema web para 

el control de la recaudación de tarifas por el suministro de agua potable para una junta 

administradora con la finalidad de mitigar la ejecución manual del proceso, por lo cual, según él, 

las actividades ahora “se efectúan a través de tecnologías modernas y confiables, estando a la par 

con la revolución digital que se vive en la actualidad” (pág. 73), de igual manera, señala que la 

utilización de software permitió “una administración más eficiente de datos e información que 

maneja la institución, optimizando el tiempo empleado y mejorando el servicio a la ciudadanía” 

(pág. 73). 

Con respecto a las herramientas que empleó Pérez (2019) para el desarrollo del aplicativo de 

automatización de lecturas, se utilizó la metodología de gestión de proyectos de desarrollo 

denominada Scrum, con la cual se modelan los requerimientos de forma ágil y se agrupan en 

entregables denominados sprints. Estos entregables se hacen a partir de historias de usuario y se 

les asigna una prioridad de desarrollo según las necesidades expuestas por los interesados, para al 

final obtener una revisión más detallada de cada funcionalidad desarrollada y no esperar a tener un 

producto final para hacer evaluaciones (pág. 37-64).  

Pérez (2019) desarrolló la automatización del proceso de recaudación de tarifas, empleando una 

arquitectura web que le permite alojar la aplicación en un servidor escalable y de acceso para 

múltiples usuarios al mismo tiempo, así como un diseño de interfaces responsivos y adaptables a 

los diferentes dispositivos electrónicos (teléfonos inteligentes, tabletas y computadoras, entre 

otros) (pág. 73).   
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Seguidamente, se consultó la tesis para optar por el grado de Ingeniería en Sistemas e Informática 

del autor Toa (2017), quien de igual manera, desarrolló un aplicativo para recaudación de tarifas 

por el suministro de agua potable en la junta administradora de agua “Las Américas” con el cual 

según el autor, este aplicativo “permite llevar un registro actualizado de todos los procesos 

realizados en relación con los cobros de tarifas [sic] de igual forma garantiza la seguridad de la 

información en la Junta de Agua” (pág. 6). Adicionalmente, este aplicativo sustituyó “de esta 

manera los procesos manuales, reduciendo inconsistencias en la información y permitiendo dar un 

mejor servicio a los usuarios” (Toa, 2017, pág. 6). 

Posteriormente, se consultó la tesis de los autores Chang et al. (2014), los cuales desarrollaron una 

aplicación en el lenguaje de programación JAVA que permitió mejorar y agilizar la gestión del 

proceso de micro créditos, reduciendo tiempos de espera para todas las operaciones, automatizando 

los cálculos matemáticos y registros, reduciendo los posibles errores humanos, también redujo el 

uso de espacio físico y de recursos tangibles con la digitalización de la información, lo cual a su 

vez, proporcionó seguridad e integridad de la información procesada (pág. 6). 

Lo anterior se puede relacionar con el alcance que en la actualidad brindan los servicios inteligentes 

basados en tecnologías del bloque denominada Industria 4.0, un término empleado para hacer 

referencia a “un nuevo modelo de organización y de control de la cadena de valor a través del ciclo 

de vida del producto y a lo de los sistemas de fabricación apoyado y hecho posible por las 

tecnologías de información” (Val Román, 2016, pág. 3). También, la implementación de 

tecnologías 4.0, según Val Román (2016) está “abriendo un escenario de enormes oportunidades 

basado en el aprovechamiento de la informática” (pág. 3). 

Por otra parte, la autora Aragón (2012) en su tesis de grado de Sociología y Política Social en la 

Universidad Murcia de España, señala que el agua “constituye uno de los principales recursos para 

la vida, imprescindible para el mantenimiento ecológico, por lo que su ordenación es esencial para 

la gestión ambiental, que a su vez repercute en el conjunto de las actividades humanas” (pág. 14). 

Asimismo, describe que “en algunos lugares donde la presión, tanto meteorológica como 

económica, provoca también un incremento en las necesidades de cantidad, se hace necesario 

buscar alternativas de acceso al recurso, y administrarlo de manera eficiente” (pág. 14). 

De igual manera, según lo expuesto en el artículo de la autora Fernández (2012), “las dos terceras 

partes de los recursos hídricos se destinan al uso agrícola, con una demanda creciente para el 
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turismo, usos urbanos e industriales, compitiendo por un acceso a un recurso cada vez menos 

disponible” (pág. 8). Ella también detalla que “el aprovisionamiento para uso doméstico es el más 

exigente, en términos de calidad y seguridad del suministro” (pág. 8), por lo que una administración 

eficiente del recurso permite que más personas puedan hacer uso del agua y disfrutar de sus 

beneficios.  

Otro de los retos que afronta Costa Rica en materia de gestión de agua potable, según lo definido 

en la revista científica El Agua en Costa Rica, desarrollada por la escuela de Ciencias Ambientales 

de la Universidad Nacional (2013), es el déficit costarricense en aprovisionamiento de agua potable 

y en saneamiento, el cual “no estriba en la falta de agua, si no en la pobreza persistente y en las 

fallas de las políticas estatales referentes a saneamiento y agua potable, por lo que es ahí donde 

debemos apuntar prioritariamente” (pág. 4). 

Con lo anterior resaltado se pretende evidenciar que el agua al ser un recurso agotable y de gran 

relevancia tanto ambiental como socialmente, se debe buscar consolidar iniciativas eficientes que 

permitan hacer un uso óptimo de tan preciado recurso, ya que según datos de la Organización 

Mundial de la Naciones Unidas en su publicación: Informe Mundial sobre el Desarrollo de los 

Recursos Hídricos (2019), más de “2.000 millones de personas viven en países que experimentan 

un alto estrés físico por el agua” (pág. 15), cifra que puede alcanzar hasta 4.000 millones de 

personas (casi dos tercios de la población mundial) (Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (ONU), 2019, pág. 16). 

A nivel de Costa Rica, el Gobierno de la República forma parte de la agenda 2030 del Programa 

de Naciones Unidas, el cual estableció 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (denominados ODS) 

para los 170 países asociados. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible son los señalados en la 

Figura 1:  
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Figura 1. Objetivos de Desarrollo Sostenible PNUD Costa Rica 

Nota: (Programa Naciones Unidas Costa Rica (PNUD), 2015) 

Propiamente, el objetivo ligado al recurso hídrico es el N.º 6 denominado Agua Limpia y 

Saneamiento, el cual tiene como objetivo realizar inversiones adecuadas en infraestructura, 

proporcionar instalaciones sanitarias, además de estimular la eficiencia hídrica y apoyar 

tecnologías de tratamiento en los países en desarrollo (Programa Naciones Unidas Costa Rica 

(PNUD), 2015). 

Finalmente, dado que el presente proyecto de graduación está enfocado en brindar una solución de 

automatización para usuarios que viven en la modalidad urbana de condominio, se procedió a 

consultar la tesis de Licenciatura en Derecho realizada por el autor González (2018) en la 

Universidad de Costa Rica, sobre la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio N.º 7933. En 

el documento consultado, describe que la investigación realizada determina que la normativa actual 

genera afectaciones a algunos condóminos debido a que “las normas que regulan la figura no 

avanzaron a la misma velocidad, o no son lo suficientemente flexible en su aplicación, lo que causa 
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afectación en la operatividad de los condominios” (pág. 146), “debido a que sus reglas fueron 

establecidas en un contexto socio económico distinto, en el que no se preveía el aumento de la 

demanda, la expansión, el tamaño de las áreas y la diversificación de los usos de los condominios” 

(pág. 148). Otro aspecto destacado por González (2018) es que la afectación se centra 

“principalmente en la imposibilidad de tomar acuerdos importantes para la operatividad del 

condominio tales como correcciones en la escritura constitutiva, actualización del RAYC, 

adquisición de bienes comunes, arrendamiento de cosas comunes, aprobación del presupuesto o el 

nombramiento del administrador” (pág. 148). 

Con lo anterior se concluye que la figura de administración de condominios en Costa Rica presenta 

rezagos tanto en su organización legal como administrativa, por lo que la implementación de 

herramientas y procedimientos automatizados permitiría brindar mayor transparencia a los 

procesos que ejecutan cada una de las juntas administradoras, lo cual se traduce también en una 

mejor calidad del servicio que se brinda.  

Proyecciones 

− La presente investigación tiene la proyección de explicar cuál es el proceso actual para 

otorgar un servicio individualizado o global de agua potable en condominios; exponiendo 

la normativa actual principalmente del Instituto Costarricense de Acueductos y 

Alcantarillados, quién tiene una cobertura directa de más del 46.7% del territorio nacional 

y que a su vez, controla las ASADAS y el accionar de otros entes operadores (Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, 2019, pág. 8). 

− Asimismo, el análisis proyecta medir y analizar las distintas afectaciones que pueden tener 

los usuarios del servicio de agua potable en modalidad de macro medición para 

condominios, con el propósito de dimensionar la importancia de contar con herramientas 

automatizadas que permitan gestionar de manera más eficiente el proceso de control de 

lecturas y segregación de la facturación global entre los condóminos. 

− La investigación en curso tiene la proyección de diseñar un prototipo de automatización de 

control de lecturas y facturación del servicio de agua potable en condominios, tomando en 

consideración los procesos que actualmente ejecuta una junta administradora, lo cual 

permitiría automatizar el proceso y generar mayor confiabilidad y transparencia para todos 

los condóminos. No se considerará el desarrollo de manuales de usuario ni capacitaciones. 
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CAPÍTULO II - MARCO TEÓRICO 

Se detalla a continuación, la fundamentación teórica del presente proyecto, así como la respectiva 

terminología técnica referente a las normativas de gestión y prestación del servicio de agua potable 

en Costa Rica, así como los diferentes componentes de un servicio automatizado mediante 

tecnologías de información.  

Análisis FODA 

El experto Ramírez (2017) señala que el análisis FODA es una herramienta que “consiste en la 

evaluación de los puntos fuertes y débiles dentro de los ambiente internos y externos de una 

organización, con la finalidad de contar con un diagnóstico de sus condiciones de operación” (pág. 

60). 

Esta segregación de puntos de evaluación se divide en dos áreas: análisis de fortalezas y debilidades 

en el plano interno y oportunidades y amenazas en el plano externo (Qualy Team, 2018). 

Figura 2. Variables de análisis en un diagnóstico FODA 

 

Nota: (Qualy Team, 2018) 
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La determinación de las variables descritas en la Figura 2 es de importancia en el presente proyecto 

con la finalidad de conocer tanto las fortalezas como las debilidades del proceso actual de gestión 

del agua potable en desarrollos de vivienda en modalidad de condominio.  

Herramientas de calidad 

Las herramientas de calidad según lo descrito por Díaz y Bautista (2013) “son una serie de técnicas 

estadísticas a nivel operativo que permiten identificar los problemas y las causas que los originan”. 

(pág.1). Asimismo, definen que las siguientes herramientas estadísticas se pueden implementar en 

el control de la calidad:  

Diagrama causa-efecto: “son una forma de gráfica de representar el conjunto de causas 

potenciales que podrían estar provocando el problema bajo estudio o influyendo en una 

determinada característica de calidad” (Cantú, 1997). 

Diagrama de dispersión: técnica estadística utilizada para estudiar la relación entre dos 

variables. (Cantú, 1997). 

Diagrama de Pareto: “es una gráfica de dos dimensiones que se construye listando las 

causas de un problema en el eje horizontal, empezando por la izquierda que tiene un mayor 

efecto sobre el problema y van disminuyendo en orden de magnitud” (Cantú, 1997). 

Estratificación o clasificación de datos: “es analizar problemas, fallas, quejas o datos, 

clasificándolos o agrupándolos de acuerdo con los factores que se cree puedan influir en 

la magnitud de estos, para así localizar las mejores pistas para resolver los problemas de 

un proceso o para mejorarlo” (Gutiérrez y de La Vara, 2004). 

Gráfica de control: “es una gráfica que sirve para observar y analizar con datos 

estadísticos la variabilidad y el comportamiento de un proceso a través del tiempo”. 

(Gutiérrez y de La Vara, 2004). 

Histograma: “muestran la frecuencia o número de observaciones cuyo valor cae dentro 

de un rango predeterminado” (Cantú, 1997). 

Hoja de verificación: “Conocidas como de comprobación o de chequeó, son un auxiliar 

en la recopilación y análisis de la información” (Cantú, 1997). 

(Díaz & Bautista, 2013, pág. 3). 
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Gestión de procesos  

El autor Bravo (2011) define la gestión de procesos como “una visión integral del cambio en la 

organización, logrando sinergizar los conceptos de “sistema” “gestión” y “procesos” (pág. 18). 

Asimismo, describe el concepto de sistema como un todo más allá de sus partes, resaltando que la 

gestión corresponde a una “labor sistemática, creativa, reflexiva y cuestionadora” (pág. 18), que 

involucra procesos, los cuales son un “medio para cumplir el propósito de la organización y los 

organiza como sea más conveniente para ese fin”. (pág. 18) 

Continuando con lo descrito por Bravo (2011), establece que la gestión de procesos propone 

“formas de intervención que tienen por objetivo cumplir la estrategia de la organización y mejorar 

en múltiples aspectos deseables: eficiencia, atención al cliente, calidad, productividad y muchos 

otros” (pág. 19), que permiten obtener amplios tales como:  

• Estar más cerca de una certificación en normas ISO 9001 y otras. 

• Aplicar métodos de mejora continua y aseguramiento de calidad que nos permitirán 

aumentar la eficiencia y la eficacia. 

• Comparar nuestros procesos con las mejores prácticas del medio y así aprender y 

mejorar. 

• Rediseñar un proceso para obtener rendimientos muchos mayores. 

• Fortalecer la gestión del conocimiento, porque cada proceso levantado es conocimiento 

formal de la organización. 

• Innovar a diferentes niveles de profundidad: proceso, actividad y tarea. 

• Facilitar el emprendimiento porque todo nuevo negocio debe sustentarse en procesos 

del negocio que deben estar bien definidos. Podemos afirmar que el diseño del nuevo 

proceso es lo que sustentará operacionalmente el emprendimiento. 

• Realizar verdaderamente control de gestión, porque parte del cambio en los procesos 

consiste en obtener información relevante, tal como incorporar indicadores en tiempo 

real y adecuadamente comparados en el tiempo. (Bravo, 2011, pág. 19) 

Lo anterior, se asocia con la necesidad de crear una estructura de gestión de operaciones para el 

proceso propuesto de control de la gestión de agua potable en condominios que permita ordenar y 
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controlar adecuadamente cada una de las actividades por ejecutar en pro de brindar un servicio de 

calidad y acorde con las necesidades de los usuarios.  

Diseño de productos para servicios 

Diseñar productos para el sector servicios, siempre representa un reto, ya que al no ser un elemento 

tangible, la apreciación de los clientes hacia la calidad del servicio contratado se basa en elementos 

subjetivos y calificaciones cualitativas. Dada esta condición, los autores Jacobs & Chase (2011) 

destacan que en el desarrollo de los servicios, el cliente tiene una participación directa en el proceso 

y que esto conlleva a una múltiple variedad de actividades para poder atender al cliente y también 

por el grado de conocimiento que requieren los empleados, por lo que plantean que se debe 

considerar formular la siguiente pregunta a la hora de diseñar un servicio: ¿cómo se abordará esta 

variable y cuáles son sus implicaciones para el costo operativo y la forma en que el cliente 

experimenta el servicio? (pág. 56). 

Para adaptarse a la variabilidad de opciones que debe proveer un servicio a los clientes, Jacobs & 

Chase (2011) apoyados en la teoría de Frei (2006), definen tres factores:  

1. Adaptación de la experiencia de servicio: esto significa que el nuevo servicio debe 

ajustarse a la experiencia de servicio al cliente.  

2. Acoplamiento de las operaciones: incluso las mejores ideas de servicios necesitan el 

apoyo de las operaciones para llevarlas a cabo.  

3. Repercusiones en las finanzas: el diseño y la aplicación de un nuevo servicio resultan 

costosos y deben justificarse en términos financieros. (Jacobs & Chase, 2011, pág. 56) 

Con lo anterior se puede interpretar que es importante delimitar el alcance del servicio por ofrecer, 

con el fin de satisfacer las necesidades del cliente y a la vez, controlar la erogación económica que 

representa a nivel de gastos operativos brindar ese servicio. Igualmente, los expertos señalan que 

se debe crear medidas de desempeño en el desarrollo de productos que permitan mantener éxito y 

competitividad, las cuales pueden ser dimensionadas según lo descrito en la Figura 3: 
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Figura 3. Medidas del desempeño para proyectos en desarrollo 

 

Nota: (Jacobs & Chase, 2011, pág. 58) 

Guía de Normativa y Consideraciones Aplicables a la Construcción – 2016 

El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos en Costa Rica (CFIA) define en la Guía de 

Normativa y Consideraciones Aplicables a la Construcción (2016) que en el caso de los proyectos 

habitaciones en modalidad de condominio deben apegarse al siguiente procedimiento:  

Los proyectos de condominios y urbanizaciones deben pasar por la solicitud de sellado del 

CFIA, revisión de Ingeniería de Bomberos, INVU, AyA y Ministerio de Salud. 

Adicionalmente se debe solicitar el permiso de construcción ante la municipalidad.  

Cabe aclarar que, si el proyecto se lleva a cabo en la zona marítimo terrestre, es necesario 

contar con un visado adicional de parte del Instituto Costarricense de Turismo.  

De esta manera el orden de tramitación de este tipo de proyectos es como sigue:  

• Obtención de requisitos previos (Estudios básicos y preliminares).  

• Sellado CFIA.  

• Proceso digital integrado CFIA – Ministerio de Salud – AyA – Bomberos – INVU. 

• Permiso de construcción municipal. (Colegio Federado de Ingenieros y de 

Arquitectos de Costa Rica (CFIA), 2016, pág. 32) 
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Reglamento de Prestación de Servicios AyA  

Es importante en primer lugar, anotar las referencias de los términos técnicos empleados por el 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados AyA y que a su vez forman parte del 

vocabulario empleado en el desarrollo del presente proyecto. La terminología de referencia con 

respecto a los sistemas mecánicos de agua potable y su gestión se norman en el artículo 5° del 

Reglamento de Prestación de Servicios (2018):  

Artículo 5º—Definiciones. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

Abastecimiento colectivo: cuando de una conexión, se provee de agua a más de una 

unidad de consumo.  

Abastecimiento individual: cuando de una conexión se provee de agua una sola unidad 

de consumo.  

Acometida de agua: extensión de tubería que se instala desde la red de distribución hasta 

el punto de instalación de la conexión del servicio, hasta el límite de la propiedad.  

Acometida de alcantarillado sanitario: extensión de tubería que se instala desde la red 

de recolección hasta el accesorio de salida de la caja de registro o sifón sanitario. 

Acueducto: es el conjunto de fuentes, plantas potabilizadoras, tanques de 

almacenamiento, redes de conducción, distribución y demás elementos necesarios para el 

suministro de agua a una población.  

Agua para uso poblacional: agua abastecida a través de los sistemas públicos para las 

distintas actividades directas o indirectas de los usuarios, con el fin de atender las diversas 

necesidades de la población, siempre que exista factibilidad técnica. Este uso comprende: 

consumo humano, riego ornamental, industrial, tecnológicos, sistemas de enfriamientos y 

contra incendios. Se excluye de este uso las actividades de riego agropecuario, pecuario y 

forestal.  

Agua potable: agua tratada que cumple con las disposiciones de valores recomendables 

o máximos admisibles estéticos, organolépticos, físicos, químicos, biológicos y 

microbiológicos, establecidos en el Reglamento de Calidad de Agua Potable.  
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Agua residual: agua que ha sido sometida a un uso, que ha provocado su contaminación 

con materia orgánica, sustancias químicas o sólidos en suspensión. Para verterlas al 

sistema público de alcantarillado sanitario, se debe cumplir con la normativa ambiental 

que dicten otras autoridades competentes.  

Agua residual de tipo especial: agua residual de tipo diferente al ordinario. Agua residual 

de tipo ordinario: agua residual generada por las actividades domésticas del hombre (uso 

de inodoros, duchas, lavatorios, fregaderos, lavado de ropa, etc.).  

Ajuste a la facturación: modificación a los importes facturados cuando se presente un 

alto consumo.  

Alcantarillado sanitario: red pública de tuberías que se utiliza para recolectar y 

transportar las aguas residuales hasta su punto de tratamiento y disposición. Entiéndase 

este concepto como sinónimo de red o sistema de recolección.  

Aprobación de obras: acción que resulta del validar una obra o infraestructura de agua o 

saneamiento; construida por un particular, una vez que se haya comprobado técnica y 

jurídicamente el cumplimiento de los requisitos solicitados.  

Arreglo de pago: acuerdo entre partes, (AyA y el propietario o usuario) en el que ambos 

convienen que la deuda del servicio sea cancelada en cuotas, cuyos montos y plazos se 

establecen en el presente reglamento.  

Calle o vía pública: cualquier acceso de dominio de la colectividad para el libre tránsito 

de personas y/o vehículos, declarado como tal por el órgano competente.  

Capacidad hidráulica: existencia de infraestructura instalada y en uso de los sistemas de 

abastecimiento y saneamiento para trasegar los caudales para la prestación efectiva de los 

servicios.  

Capacidad hídrica: existencia del recurso hídrico con factibilidad técnica y operativa 

para la producción de agua potable para el abastecimiento por parte del AyA.  

Condominio: inmueble susceptible de aprovechamiento por parte de distintos 

propietarios, con elementos comunes de carácter indivisible, constituido al amparo de la 

Ley de Propiedad en Condominio, Ley N.º 7933 y sus reformas, así como su Reglamento. 
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Condominio construido: a diferencia del condominio de lotes, es aquel condominio cuyo 

desarrollador lo constituye y construye en su totalidad, de manera que vende a nuevos 

propietarios cada finca filial con su edificación finalizada.  

Condominio de condominios: proyecto donde las fincas filiales se conforman a partir de 

la subdivisión de una finca filial matriz.  

Condominio de lotes: condominio donde las fincas filiales corresponden a predios 

horizontales que pueden ser destinados a uso industrial, turístico, comercial, habitacional 

y de recreo. Pueden estar destinados a la prestación de servicios o para construir 

edificaciones. En los condominios horizontales de lotes cada finca filial será denominada 

finca filial primaria individualizada.  

Conexión: unión del sistema público de abastecimiento de agua o de saneamiento 

sanitario con el sistema privado.  

Conexiones cruzadas: interconexión de sistemas (agua, agua residual, agua de desagüe 

pluvial, agua industrial no potable u otros) que ponen en riesgo de contaminación el 

sistema de agua, la integridad del sistema de saneamiento y el sistema pluvial.  

Conexión fraudulenta: conexión que habiendo sido suspendida por AyA; es conectada 

de nuevo por un tercero a los sistemas de agua y/o alcantarillado sanitario sin la 

autorización del operador del sistema o que estando activa se detecta que se utiliza un 

medio que altera el registro de consumo del servicio. Conexión no autorizada o ilícita: 

Conexión realizada por terceros a los sistemas de agua y/o saneamiento sin la debida 

autorización del AyA. Consumo: volumen de agua que es utilizado en un periodo 

determinado. Consumo promedio: es el promedio de los consumos normales registrados 

en los últimos 12 meses.  

Estudio técnico: estudio que permite proponer y analizar diferentes opciones técnicas 

para la prestación de los servicios. Además, admite la verificación de la factibilidad 

técnica de cada opción y la escogencia de la mejor alternativa.  

Extensión de ramal: ampliación de la cobertura de acueducto y alcantarillado, a partir 

del aumento de longitud de un segmento de la red del acueducto o del sistema de 

recolección, hasta un punto determinado.  
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Factibilidad técnica: existencia real y actual de los recursos hídricos, hidráulicos, 

materiales, técnicos y ambientales suficientes para llevar a cabo la gestión y prestación de 

los servicios.  

Factibilidad técnica para el otorgamiento de un servicio:  

a) Cuando existan redes de distribución y de recolección frente a linderos del 

inmueble o tenga acceso directo por vía pública o servidumbre de paso del inmueble 

para el cual se solicita un servicio.  

b) Que los sistemas cuenten con capacidad hídrica, hidráulica, de potabilización y 

de tratamiento, suficientes para atender nuevos servicios.  

c) Que el sistema cumple con los atributos de calidad establecidos.  

d) Que es legal y ambientalmente posible.  

e) Que el o los solicitantes cumplan con la normativa urbanística y los requisitos 

establecidos.  

Factura: documento impreso o digital emitido en forma periódica por el operador, que 

muestra los conceptos, consumo, vencimiento, montos a cobrar por los servicios prestados 

y entre otros, información de interés para el usuario. También puede presentar información 

de las cuentas por cobrar vencidas.  

Facturación: proceso mediante el cual se determina los conceptos, volúmenes y montos 

a cancelar por parte del usuario.  

Finca filial: unidad privativa de propiedad dentro de un condominio, que constituye una 

porción autónoma acondicionada para el uso y goce independiente, comunicada 

directamente con la vía pública o con determinado espacio común que conduzca a ella. 

Finca filial matriz: es toda finca filial que por sus características propias en cuanto a 

tamaño, disponibilidad de accesos y servicios, permite constituir un nuevo condominio 

dentro del condominio inicial.  

Finca matriz: inmueble que da origen al condominio, constituido por dos o más fincas 

filiales y sus correspondientes áreas comunes.  
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Fraccionamiento: es la división de cualquier inmueble con el fin de vender, traspasar, 

negociar, repartir, explotar o utilizar en forma separada, las parcelas resultantes; incluye 

tanto particiones de adjudicación judicial o extrajudicial, localizaciones de derechos 

indivisos y meras segregaciones en cabeza del mismo dueño, como las situadas en 

urbanizaciones o construcciones nuevas que interesen al control de la formación y uso 

urbano de los bienes inmuebles. 

Fuga: escape de agua en las redes de distribución o instalaciones de agua.  

Grupos en condición de vulnerabilidad: agrupaciones o comunidades de personas cuya 

situación económica, condición de enfermedad tanto física como mental, edad, 

discapacidad, etnia, condición de indigencia, entre otros; no disponen de los medios 

económicos suficientes para afrontar el pago total de la deuda. Dichas condiciones 

deberán de constatarse mediante la presentación, por parte del interesado o interesada, de 

documentación como la siguiente: constancias, entrevistas, referencias sociales y epicrisis 

y/o dictamen médico, entre otros; emitidas por parte de las entidades estatales 

competentes.  

Hidrómetro: dispositivo o instrumento destinado a medir y registrar el volumen de agua. 

Independización: es el acto mediante el cual el AyA, a solicitud de los interesados, separa 

un servicio existente, ya sea de agua o de agua y alcantarillado sanitario, para que las 

fincas filiales de una misma finca matriz cuenten con su propio servicio; siempre que se 

trate de un condominio con infraestructura primaria finalizada por parte del desarrollador 

y que haya sido aprobadas por el AyA mediante las Resoluciones Administrativas 

correspondientes. La independización de los servicios implica la entrega al AyA del 

sistema del que se trate, para su administración, operación y mantenimiento.  

En ninguno de los casos se independizarán los servicios de alcantarillado sanitario en 

forma exclusiva.  

Individualización: es el acto mediante el cual el AyA, a solicitud del interesado, separa 

un servicio existente, ya sea de agua o de agua y alcantarillado sanitario, para cada una de 

las unidades de consumo ubicadas dentro de un mismo inmueble, siempre y cuando no 

haya obras civiles pendientes de finalizar por parte del desarrollador y que, por lo tanto, 



39 

 

 

 

hayan sido aprobadas por el AyA mediante las Resoluciones Administrativas 

Correspondientes.  

En ninguno de los casos se individualizarán los servicios de alcantarillado sanitario en 

forma exclusiva.  

Infraestructura primaria u obras primarias: corresponde a la infraestructura de 

sistemas de agua potable y saneamiento, así como obras complementarias, que es 

necesaria y debe ser construida con el objetivo de poder otorgar la Constancia de 

Disponibilidad de los servicios de Abastecimiento y/o Recolección a un proyecto de 

desarrollo urbanístico o inmuebles. Esta infraestructura se ubicaría en terrenos propios del 

AyA, calles o vías públicas y/o servidumbre permanente de tubería y de paso inscrita. 

Inmueble: terreno debidamente individualizado que consigna uno o varios propietarios, 

o poseedores por cualquier título legítimo.  

Inspección técnica: revisión especializada que realiza AyA o el operador delegado, en 

cuanto al funcionamiento y uso de los sistemas de agua, saneamiento y medición, ubicados 

en vía pública, en servidumbres de paso o en fincas y edificaciones privadas, conforme lo 

establece el artículo 5 inciso i) de la Ley Constitutiva de AyA (Ley N.º 2726).  

Inspección técnica para abastecimiento: revisión que el operador efectúa, a solicitud 

del usuario o de oficio, con el fin de verificar el uso del servicio y datos básicos de este.  

Instalación de conexión: acción que se concreta cuando la conexión ubicada en una 

propiedad privada es integrada de manera física al sistema del operador.  

Instalaciones internas: instalaciones mecánicas de abastecimiento de agua y recolección 

de las aguas residuales ubicadas dentro de un inmueble.  

Interconexión: conexión de nuevos sistemas, infraestructura y desarrollos urbanísticos 

que cumplan con la normativa técnica vigente; a los sistemas de distribución y recolección 

operados por el AyA o el operador delegado para la habilitación de los servicios de agua 

y saneamiento.  

Límite de propiedad para el servicio de agua: lindero de un bien inmueble que colinde 

con calle pública o con servidumbre de tubería y de paso inscrita a favor del AyA, frente 
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al cual se ubica el punto de conexión de su servicio de agua. Límite de propiedad para el 

servicio de alcantarillado sanitario: Es el segmento final de la tubería del sifón sanitario 

donde se realiza la conexión con la red pública. Si existe caja de registro se entiende que 

esta es propiedad del titular del servicio, por lo que le corresponde a él su mantenimiento. 

Memoria de cálculo para dotación de servicios y cambio de diámetro: estimación de 

consumo mensual de agua, para determinar, de acuerdo con la dotación promedio 

proyectada, el dimensionamiento correcto (diámetro) del medidor de agua que se asignará 

al servicio, considerando el uso (doméstico, comercial, industrial o cualquier otro fin 

autorizado), la descripción de las unidades de consumo y la cantidad de personas que 

disfrutarán del servicio. El cálculo debe presentarse en metros cúbicos (m3) por mes.  

Paso alterno de agua no autorizado (bypass): mecanismo de conexión de agua, usado 

para falsear el consumo registrado en el hidrómetro. 

Prevista de agua: longitud de tubería instalada desde la red de distribución hasta el punto 

para la conexión del servicio; llega hasta el límite de la propiedad, que no ha sido 

conectada a las instalaciones internas del inmueble. 

Prueba volumétrica: revisión que se realiza al hidrómetro con el fin de verificar el 

registro correcto de volumen de agua. Corresponde al procedimiento técnico mediante el 

cual un hidrómetro es sometido a diferentes flujos de agua, realizando una comparación 

entre el volumen registrado y un patrón de referencia, con el fin de que se obtengan los 

respectivos porcentajes de error. 

Redes: sistema de tuberías para la distribución de agua y la recolección de aguas 

residuales. 

Servicio de abastecimiento: corresponde al suministro de agua para consumo humano 

que brinda AyA; también denominado servicio de agua. 

Servidumbre de paso privada: derecho real de ingreso y tránsito de peatones y/o 

vehículos en beneficio de una finca o varias y sobre un predio ajeno. Implica para su dueño 

una limitación al ejercicio pleno de los atributos del derecho de propiedad sin que por ello 

la porción de terreno pierda su condición de propiedad privada.  
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Servidumbre permanente de tubería y de paso del AyA: derecho real de instalar tubería 

de agua y/o de alcantarillado sanitario sobre un predio ajeno, para la operación, 

administración y mantenimiento por parte de AyA. Implica un uso permanente y continúo 

para el cumplimiento de su fin público, así como un límite al ejercicio del derecho de 

propiedad por parte de su dueño.  

Servidumbre permanente de tubería y de paso inscrita: servidumbre que conste 

debidamente inscrita sobre uno o varios inmuebles en el Registro de la Propiedad. 

Sistema de agua potable: conjunto de obras que contemplan los componentes civiles y 

electromecánicos para captación, potabilización y distribución del servicio de agua. 

Sistema de medición: sistema compuesto por el hidrómetro, los elementos de protección, 

el conjunto de mecanismos de control o válvulas necesarias para la operación, el 

mantenimiento y la transmisión de datos. 

Sistemas internos de la propiedad: sistemas de agua y de saneamiento que se encuentran 

dentro de un inmueble, necesarios para el disfrute de los servicios y que se encuentran 

bajo la responsabilidad del usuario. Sistema privado: sistema de agua o de saneamiento 

que no es administrado por AyA u otro operador delegado. Sistema público: sistema de 

agua o de saneamiento administrado y operado por AyA u otro operador delegado. 

Solicitudes de conexión: formalismo, pedimento o gestión que hace el interesado a fin de 

conseguir un servicio para su disfrute. Suspensión del servicio: acción que permite 

interrumpir la continuidad de la prestación del suministro de agua, por falta de pago, a 

solicitud del usuario o por razones propias de la operación del servicio. 

Unidad de consumo: cada una de las unidades de vivienda, comercio, industria u otras, 

que cuenta con instalaciones propias de agua y alcantarillado sanitario y que reciben los 

servicios brindados por el prestador del servicio. 

Usuario: persona física y/o jurídica que utiliza en forma legítima los servicios prestados 

por AyA o por los operadores de los sistemas delegados. (Instituto Costarricense de 

Acueductos y Alcantarillados (AyA), 2018) 
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Propiamente con respecto a la dotación de agua potable de parte del AyA en condominios, establece 

en los artículos 7 y 15 (2018) lo siguiente:  

Artículo 7.- De los servicios. AyA garantizará una presión de servicio dinámica de 10 

metros columna de agua (1kg/cm2) en la red de distribución ubicada en calle o vía pública 

y de la que se abastecerá el servicio. 

Artículo 15.- De la conexión de servicios dentro de un Condominio. El AyA instalará un 

medidor para una finca matriz frente al lindero del inmueble, ya sea sobre vía pública o 

sobre una servidumbre permanente de tubería y de paso inscrita a favor del AyA, 

dependiendo de la ubicación del inmueble. Sin embargo, a instancia de los interesados y 

cumpliendo al efecto con los requisitos establecidos para solicitar nuevos servicios o la 

independización del servicio existente, según aplique, podrá la Institución autorizar la 

medición interna e individual dentro de un Condominio, de acuerdo con los siguientes 

parámetros:  

a) De forma individual para cada finca filial y áreas comunes de un Condominio 

Horizontal cuando los sistemas de tuberías para la distribución de agua y la 

recolección de aguas residuales internos estén conectados al sistema de 

abastecimiento y al sistema de saneamiento de AyA. Queda excluida esta 

posibilidad si dentro del Condominio existen estaciones de bombeo de agua potable 

o residuales, tanques de almacenamiento, plantas de tratamiento, o bien tanques 

sépticos en cada filial.  

b) De forma individual para cada finca filial matriz y áreas comunes que componen 

un Condominio de Condominios, sea horizontal, vertical o mixto, cuando los 

sistemas de tuberías para la distribución de agua y la recolección de aguas residuales 

estén conectados al sistema de abastecimiento y al sistema de saneamiento del AyA. 

En estos casos la medición individual se otorgará a favor exclusivamente de las 

filiales o filiales matrices del Condominio Primario. Queda excluida la posibilidad 

de dar servicios individuales a Condominios de Condominios con estaciones de 

bombeo de agua potable, tanques de almacenamiento o sistema de tuberías de 

recolección de aguas residuales que descargan a plantas de tratamiento y/o 



43 

 

 

 

estaciones de bombeo privadas, ya sean estas comunes o individuales para cada 

Subcondominio.  

c) Sin perjuicio de lo anterior, procederá otorgar medición individual sólo para una 

parte de las fincas filiales de una misma matriz, en aquellos casos en los que así lo 

justifiquen los usos distintos del servicio dentro del Condominio. (Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), 2018) 

A partir de lo anterior descrito, todos aquellos proyectos constructivos que utilicen sistemas de 

bombeo únicamente tendrán un solo macro medidor para abastecer y facturar el servicio de agua 

potable, de manera tal que los habitantes de cada vivienda tendrán que ponerse de acuerdo con lo 

interno para hacer el respectivo pago mensual del servicio público suscrito. Esta normativa también 

se refuerza con el artículo 35 del Reglamento de Prestación de Servicios (2018), el cual indica lo 

siguiente:  

Artículo 35. —De la independización de servicios en condominios. Para autorizar una 

independización, aplican las condiciones para la conexión de servicios, dentro de Condominios, 

establecidas en los artículos precedentes de este Reglamento. Adicionalmente, dicha 

independización se permitirá, ya sea de forma total o parcial, siempre que se cuente con la 

aprobación por parte de la Asamblea de condóminos conforme a la votación establecida en la 

Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio, lo cual deberán demostrar los interesados al 

momento de plantear su solicitud.  

Para aprobar la solicitud, se deberá contar con la factibilidad técnica, comercial y operativa. El 

AyA se reserva la potestad de solicitarle al interesado pruebas y estudios adicionales que 

sustenten esa factibilidad.  

Procederá la independización parcial, sólo en aquellos casos en los que así lo justifiquen los 

usos distintos del servicio, para las fincas filiales de una misma finca matriz. Para todos los 

casos, el Condominio que solicita la independización, debe contar con las aprobaciones previas, 

debidamente otorgadas por el AyA, relacionadas con sus planos. (Instituto Costarricense de 

Acueductos y Alcantarillados (AyA), 2018) 
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De igual manera, con respecto al uso de las tuberías internas de una propiedad, así como las 

responsabilidades de los usuarios con servicio, el artículo 65 del reglamento AyA (2018) establece 

lo siguiente:  

Artículo 65. —De las obligaciones del usuario. Es responsabilidad del usuario: a) 

Mantener en buenas condiciones de funcionamiento, los sistemas e instalaciones internas. 

AyA no asumirá ninguna responsabilidad por su mal funcionamiento; por tanto, queda 

eximido de todo reclamo por daños y perjuicios a personas o propiedades, ocasionados 

directa o indirectamente por el uso de los sistemas mencionados. (Instituto Costarricense 

de Acueductos y Alcantarillados (AyA), 2018) 

Producto de que el usuario es responsable de su infraestructura interna, toda reparación de daños o 

fugas que se presente en propiedad privada debe ser asumido económicamente por los inquilinos 

del inmueble.  

Prestación de servicio de agua potable en ASADAS 

Existen acueductos comunales de abastecimiento de agua potable no administrados directamente 

por el AyA, si no que gozan de independencia jurídica en su estructura. A estas estructuras se les 

denomina ASADAS las cuales son gestionadas por municipalidades o juntas comunales legalmente 

constituidas.  

Su actuar legal está normado por el Decreto N.º 32529-S-MINAE, publicado en La Gaceta N.º 150 

del 5 de agosto de 2005 y la reforma del Reglamento de las Asociaciones Administradoras de 

Sistemas de Acueductos y Alcantarillados Comunales N.º 37169-S-MINAET, el cual en el artículo 

5 establece lo siguiente:  

1) Los estudios necesarios para proyectos de mejoras, ampliaciones o modernización de 

los sistemas delegados podrán ser realizados por la ASADA con base en la normativa e 

instrumentos definidos por el AyA y con el respaldo técnico de un profesional 

responsable, debidamente incorporado al Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. 

Es responsabilidad compartida de la ASADA y el profesional responsable velar por la 

correcta aplicación de la normativa técnica, políticas y directrices institucionales emitidas 

por AyA, cuya normativa resulta de acatamiento obligatorio en el diseño y construcción. 

Además, deberá contarse con la autorización y el visado constructivo respectivo, 
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otorgados por las correspondientes Áreas Rectoras de Salud del Ministerio de Salud, las 

Municipalidades, así como de la SETENA cuando corresponda, encontrándose en forma 

permanente bajo la supervisión técnica del Instituto Costarricense de Acueductos y 

Alcantarillados de conformidad con lo dispuesto por el numeral 21 de su Ley Constitutiva.  

2) El diagnóstico de la condición de los Sistemas Delegados - entendido como la 

verificación de la capacidad y el estado de estos- en el caso de nuevos proyectos de 

desarrollo constructivo (urbanizaciones, lotificaciones, fraccionamientos, condominios, 

otros) lo debe realizar la ASADA, por medio de la contratación de un profesional 

responsable, debidamente incorporado al Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. 

En los casos en que la ASADA no tenga recursos económicos para la contratación del 

profesional responsable, el interesado podrá asumir estos costos, pero no la ejecución de 

los estudios, los que estarán siempre bajo competencia de la ASADA. Si como resultado 

del diagnóstico resulta procedente la realización de un proyecto de mejoras, ampliación o 

modernización de los sistemas delegados, le corresponderá al interesado la elaboración de 

los diseños definitivos y los planos constructivos bajo su costo, así como la construcción 

de las obras, todo bajo la supervisión permanente de la ASADA, sin perjuicio de las 

competencias fiscalizadoras de AyA. (Sistema Costarricense de Información Jurídica, 

2012) 

Por lo tanto, todo servicio de abastecimiento de agua potable en sistemas comunales debe ser 

autorizado por la ASADA respectiva. En el caso de las municipalidades adscritas a Empresa de 

Servicios Públicos de Heredia (ESPH). 

Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio 

La Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio publicada en el decreto ejecutivo N.º 32303-

MIVAH-MEIC-TUR (2005) ha establecido los siguientes términos de referencia para el 

entendimiento de los diferentes modelos de condominios que pueden existir, así como las figuras 

privadas y componentes involucrados en proyectos urbanísticos de esta índole:  

Artículo 1º-Para los efectos de interpretación y aplicación del presente reglamento, los 

términos siguientes tienen el significado que se indica: 
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1. Administrador: es la persona física o jurídica que es nombrada por la asamblea de 

condóminos para realizar las tareas de administración del condominio. 

2. Anteproyecto: es el plano general preliminar que muestra mediante un diseño de sitio 

como se propone desarrollar el condominio, pudiendo contener la descripción de cada 

etapa como una finca filial, que puede ser matriz de un nuevo condominio.  

3. Área común: cosas y bienes de uso general o restringido, independientemente de si 

están construidas o no y según se destinen al uso y aprovechamiento de todas las fincas 

filiales o de sólo algunas de ellas. Se compone para efectos de este reglamento del área 

común libre y del área común construida.  

4. Área común libre: es la parte de terreno que pasa a ser propiedad de todos los 

condóminos y se destina a uso general y no soportan ninguna construcción.  

5. Área común construida: corresponde a las construcciones que quedan en 

copropiedad, son áreas indivisibles y de uso general y común.   

6. Área privativa construida: área construida de cada finca filial, que excluye los bienes 

comunes localizados dentro de sus linderos.  

7. Área privativa no construida: superficie privada descubierta, excluyendo los bienes 

comunes localizados dentro de sus linderos.  

8. Asamblea de condóminos: es el órgano supremo del condominio en donde conforme 

a su competencia, se tratan, discuten y resuelven, en su caso, asuntos de interés común. 

9. Cobertura: proyección horizontal de una estructura o el área de terreno cubierta por 

tal estructura.  

10. Coeficiente de copropiedad: índice que establece la participación porcentual en los 

bienes comunes del condominio de cada uno de los propietarios de fincas filiales.  

11. Condominio: inmueble susceptible de aprovechamiento independiente por parte de 

distintos propietarios, con elementos comunes de carácter indivisible.  

12. Condominio vertical: modalidad mediante la cual cada condómino es propietario 

exclusivo de parte de la edificación conformada por varios pisos y en común de todo el 

terreno y edificaciones o instalaciones de uso general.  
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13. Condominio horizontal: la modalidad donde cada condómino es propietario 

exclusivo de un terreno propio y de la edificación construida sobre él y copropietario de 

las áreas comunes.  

14. Condominio mixto: son aquellos donde pueden presentarse en una misma finca 

matriz, condominios verticales y horizontales.  

15. Condominio combinado: es un proyecto donde se combinan diferentes usos y tipos 

de edificaciones, deben ser compatibles entre sí y deben ajustarse a la normativa que 

regula la zona donde se localicen.  

16. Condominio de condominios: proyecto donde las fincas filiales se conforman a partir 

de la subdivisión de una finca filial matriz.  

Lo anterior debe permitirse en los Reglamentos de Condominio y Administración, tanto 

de la finca matriz inicial como de la finca filial matriz; debiendo contener ambos 

reglamentos las normas que regulen la relación entre los condominios y de cómo se 

ejercerán los derechos y obligaciones de los propietarios y/o condóminos.  

17. Condominios de lotes: son aquellos donde las fincas filiales corresponden a predios 

horizontales, que pueden ser destinados a uso agrícola, industrial, pecuario, turístico, 

comercial, habitacional, de recreo y/o cualquier otro propósito lícito. Pueden estar 

destinados a la prestación de servicios o para construir edificaciones. En los condominios 

horizontales de lotes cada finca filial será denominada finca filial primaria individualizada 

(FFPI).  

18. Conjunto: desarrollo inmobiliario conformado por varios edificios levantados sobre 

uno o varios lotes, que comparten áreas y servicios de uso y utilidad general, como las 

vías internas, los estacionamientos, las zonas verdes, los muros de cerramiento, y otras 

áreas. Puede conformarse también por varias edificaciones de vivienda, comercio o 

industria, estructuralmente independientes.  

19. Condohotel: modalidad de operación de hospedaje en que la propiedad del inmueble 

esta acogida a la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio, o aplica principios 

contenidos en esta y en el que la explotación hotelera está garantizada mediante un 

contrato de administración, con una empresa operadora hotelera que asume las funciones 
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correspondientes a los administradores según la Ley y las que se derivan del carácter 

hotelero de la operación.  

El 70% del tiempo al año debe dedicarse el establecimiento como mínimo al servicio de 

hospedaje, y el 30% puede ser utilizado por los condóminos.  

20. Concesión: acto unilateral de la Administración Pública que concede, durante un 

plazo determinado, a un particular el uso privativo sobre un bien de dominio público.  

21. Concesión filial: filial resultante de la partición de la concesión original, cuando se 

somete a las disposiciones de la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio.  

22. Derecho de vía: el ancho total de la calle, callejuela, sendero o servidumbre, que 

corresponde a la distancia entre líneas de propiedad, incluyendo la calzada, con la 

posibilidad que contenga franjas verdes y aceras.  

23. Edificio: construcción de uno o varios pisos levantados sobre un terreno, cuya 

estructura comprende un número plural de unidades independientes, aptas para ser usadas 

de acuerdo con el uso establecido, para la zona donde se ubique de conformidad con el 

Plan Regulador respectivo o la clasificación de uso dado por la Dirección de Urbanismo 

del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, además, de áreas y servicios de uso y 

utilidad general. Una vez sometido al régimen de propiedad en condominio, queda 

conformado por bienes privados o de dominio particular y por bienes comunes.  

24. Finca filial: unidad privativa de propiedad dentro de un condominio, que constituye 

una porción autónoma acondicionada para el uso y goce independientes, comunicada 

directamente con la vía pública o con determinado espacio común que conduzca a ella.  

25. Finca filial matriz: es toda finca filial que, por sus características propias en cuanto 

a tamaño, disponibilidad de accesos y servicios, permite constituir un nuevo condominio 

dentro del condominio inicial.  

26. Finca matriz: inmueble que da origen al condominio, constituido por dos o más fincas 

filiales y sus correspondientes áreas comunes.  

27. Mayoría simple: el 50% más uno del total de votos o condóminos, según sea el caso. 
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28. Régimen de propiedad en condominio: régimen especial de propiedad constituido 

por lotes y/o edificaciones, susceptibles de aprovechamiento independiente, que atribuye 

al titular de cada uno de ellos, además, de un derecho singular y exclusivo sobre los 

mismos, un derecho de copropiedad conjunto e inseparable sobre los restantes elementos, 

pertenencias y servicios comunes del inmueble.  

29. Reglamento de Condominio y Administración: es el instrumento jurídico que 

complementa y especi.ca las disposiciones de la Ley Reguladora de la Propiedad en 

Condominio y del presente Reglamento de acuerdo con las características de cada 

condominio.  

Es el estatuto que regula los derechos y obligaciones específicas de los copropietarios de 

un edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad en condominio.  

30. Vías internas: calles colectoras que sirven para canalizar el flujo vehicular dentro del 

condominio.  

31. Unidad habitacional: vivienda unifamiliar.  

32. Condominio de interés social: todo aquel que vaya a ser financiado total o 

parcialmente con fondos del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y que haya 

sido expresamente declarado como tal por la entidad competente. (Sistema Costarricense 

de Información Jurídica, 2005)  

Con respecto a las obligaciones de los usuarios en modalidad de condominio, el decreto ejecutivo 

N.º 32303-MIVAH-MEIC-TUR (2005), establece lo siguiente:  

Acerca de los derechos y obligaciones de los condóminos 

Artículo 40.-En el Reglamento de Condominio y Administración de cada condominio, 

podrán establecerse derechos y obligaciones adicionales para los condóminos a las 

establecidas en la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio y este Reglamento, en 

el entendido que estas no pueden ser violatorias a dichas disposiciones legales o de alguna 

otra que sea aplicable y no se desnaturalice la posibilidad de uso y goce independiente de 

cada unidad privativa por parte de su propietario. Cuando se transmita la titularidad de las 

unidades, se debe entender siempre, conforme al artículo 34 de dicha Ley, que el 

adquirente conoce el Reglamento de Condominio y Administración propio de cada 



50 

 

 

 

condominio sin que deba el notario dar fe de lo anterior. (Sistema Costarricense de 

Información Jurídica, 2005) 

Es por lo anterior que cada acuerdo que se toma con respecto al funcionamiento del condominio 

debe quedar debidamente aprobado por la asamblea y redactado en el reglamento del condominio, 

el cual debe incluir las condiciones del servicio, responsabilidades del usuario y las respectivas 

sanciones.  

Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio N.º 7933 

A nivel de la jurisdicción en Costa Rica, los alcances y delimitaciones de la convivencia en 

modalidad de condominio, se encuentran normadas por la Ley N.º 7933 (1999), de la cual se 

referencias los siguientes artículos, ya que su constitución, establece algunas directrices de 

importancia en el desarrollo del presente proyecto:  

ARTÍCULO 10.- Deberán ser comunes:  

a) El terreno donde se asienta el edificio, cuando se trate de construcciones verticales, lo 

cual da como resultado que dos filiales o más descansen sobre el mismo suelo, o cuando, 

por requerirse así, deba considerarse común el suelo.  

b) Los cimientos, las paredes maestras y medianeras, los techos, las galerías, los vestíbulos 

y las escaleras, además, las vías de acceso, salida y desplazamiento interno, cuando deban 

considerarse como tales, por el tipo de construcción o desarrollo.  

c) Los locales destinados al alojamiento del personal encargado de la administración o 

seguridad del condominio.  

d) Los locales y las instalaciones de servicios centrales como electricidad, iluminación, 

telefonía, gas, agua, refrigeración, tanques, bombas de agua, pozos y otros.  

e) Los ascensores, los incineradores de residuos y, en general, todos los artefactos y las 

instalaciones destinados al beneficio común.  

f) Otras que indique expresamente el reglamento. (Sistema Costarricense de Información 

Jurídica, 1999) 
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Por su parte, el artículo 13 de la Ley N.º 7933 (1999) establece que los propietarios deben (de 

manera colectiva) sufragar los cada uno de los gastos que se generen en la gestión del condominio:  

ARTÍCULO 13.- Los propietarios estarán obligados a sufragar los gastos de 

administración, conservación y operación de los servicios y bienes comunes. La renuncia, 

expresa o tácita, al uso y goce de las cosas comunes, no relevará al condómino de sus 

obligaciones en cuanto a la conservación, la reconstrucción de dichos bienes o el pago de 

cuotas de mantenimiento, ni de ninguna obligación derivada del régimen. (Sistema 

Costarricense de Información Jurídica, 1999) 

Dado lo señalado en el artículo 13, si se ejecuta una mejora o propuesta de gasto común en el 

condominio, la misma debe ser aprobada previamente en asamblea de condóminos según lo 

establece el artículo 14 de la Ley N.º 7933 (1999):  

ARTÍCULO 14.- En las cosas comunes, las mejoras serán aprobadas en Asamblea de 

Condóminos, mediante la siguiente votación: 

a) Las mejoras necesarias, por los votos de los propietarios que representen la 

mayoría del valor del condominio.  

b) Las mejoras útiles, por los votos de los propietarios que representen las dos 

terceras partes del valor del condominio. (Sistema Costarricense de Información 

Jurídica, 1999) 

Con respecto a lo definido como gastos comunes, el artículo 19 hace referencia a las siguientes 

actividades:  

ARTÍCULO 19.- Son gastos comunes: 

a) Los impuestos y tasas nacionales y municipales que afecten la propiedad común, así 

como los cánones correspondientes a los derechos administrativos de concesión, en su 

caso, y cualquier otra carga obligatoria. Sin embargo, las oficinas nacionales o 

municipales encargadas del cobro de impuestos o tasas deberán llevar una cuenta 

independiente para cada filial.  

b) El monto de las primas y el tipo de seguro que el reglamento del condominio establezca.  
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c) Los gastos por administración, mantenimiento, reparación y limpieza de las cosas 

comunes, los que se regularán en el reglamento.  

d) El costo de las mejoras realizadas en las cosas comunes, debidamente autorizadas por 

la Asamblea de Condóminos.  

e) Los autorizados por la Asamblea de Condóminos y aquellos a los que se les confiera el 

carácter de comunes en el reglamento del condominio. (Sistema Costarricense de 

Información Jurídica, 1999) 

El control de los gastos comunes será ejecutado por un administrador definido formalmente en la 

asamblea de condóminos conforme a lo establecido en el artículo 29:  

ARTÍCULO 29.- La administración de los condominios sujetos al régimen creado en esta 

ley, estará a cargo de un administrador que puede ser una persona física o jurídica. Será 

designado conforme al reglamento de condominio y administración, por la Asamblea de 

Condóminos, la cual deberá aprobar la remuneración correspondiente por estos servicios. 

Salvo que este reglamento disponga otra medida, el administrador tendrá la facultad de 

apoderado general, con respecto al condominio y los bienes comunes. (Sistema 

Costarricense de Información Jurídica, 1999) 

Específicamente sobre el control que debe efectuar el administrador sobre el condominio, se emiten 

en el artículo 30, entre otras las siguientes actividades:  

ARTÍCULO 30.- Corresponderán a la administración el cuidado y la vigilancia de los 

bienes y servicios comunes, la atención y operación de las instalaciones y los servicios 

generales, todos los actos de administración y conservación del condominio y la ejecución 

de los acuerdos de la Asamblea de Condóminos. Recaudará de cada propietario la cuota 

que le corresponda para los gastos comunes. Velará por el cumplimiento de las 

disposiciones de esta ley y el reglamento; asimismo tendrá las demás facultades y 

obligaciones que la ley y el reglamento le fijen. (Sistema Costarricense de Información 

Jurídica, 1999) 

Finalmente, en caso de que un propietario no cumpla con lo acordado en la asamblea y el 

reglamento condominal, este será sancionado mediante lo descrito en el artículo 23:  
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ARTÍCULO 23.- Si un propietario infringe las prohibiciones y limitaciones contenidas 

en esta ley o las acordadas en el reglamento del condominio o en las asambleas de 

condóminos, se impondrán las siguientes sanciones, que desarrollará y determinará el 

reglamento del condominio, previo cumplimiento del debido proceso, por la Asamblea de 

Condóminos: 

a) Prevención por escrito.  

b) Sanción o multa.  

c) Obligación de desalojo por parte del condómino.  

El reglamento del condominio contemplará el régimen específico de multas. Su 

reclamación se sustanciará mediante el proceso sumario dispuesto en el Código Procesal 

Civil. (Sistema Costarricense de Información Jurídica, 1999) 

Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones 

El Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica (CFIA) creó en el año 1994, el 

Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones, con el objetivo de “establecer 

los requisitos básicos que aseguren una calidad adecuada de las obras. Esto resulta especialmente 

necesario en ciertas áreas que influyen directamente en el bienestar público” (Colegio Federado de 

Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, 2017). 

Específicamente, este código norma las condiciones que los desarrolladores de proyectos y 

constructores deben cumplir y considerar para brindar un abastecimiento seguro y suficiente de 

agua potable, así como el pronto y eficiente tratamiento de los desechos humanos y domésticos 

(Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, 2017). 

Automatización de procesos 

La automatización de procesos permite realizar un aprovechamiento óptimo de los recursos 

disponibles para ejecutar una operación, procurando eliminar la intervención manual que requiere 

de una persona para que el proceso se ejecute o pueda continuar. En este caso en particular, la 

automatización mediante herramientas de software permite generar un marco de control y calidad 

de información que brindará mayor fiabilidad al proceso y también al servicio que reciben los 

clientes. De igual manera, la automatización según el experto García (1999), uno de los objetivos 
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de la automatización “es que el automatismo sea capaz de reaccionar frente a las situaciones 

previstas de antemano y también que, frente a imponderables, tenga como objetivo situar al proceso 

y a los recursos humanos que lo asisten en la situación más favorable” (pág. 12). 

Medidores de agua potable 

Un medidor de agua potable (ver Figura 4) es un “dispositivo o artefacto perteneciente a una 

conexión que registra con precisión la cantidad de agua que pasa a través de él” (International 

Water Services (INTERAGUA C. LTDA), 2019). Es utilizado por las compañías que ofrecen el 

servicio de suministro de agua potable para medir el consumo de agua potable que tienen sus 

usuarios domiciliares o comerciales y con base en este consumo (generalmente expresado en 

metros cúbicos M3 de agua) se procede a calcular la facturación del servicio (se deben sumar cargos 

de alcantarillados sanitarios, costos fijos e impuestos de ley).  

Propiamente, el cálculo de consumo lo realiza mediante la “toma la lectura del medidor y con base 

en la diferencia de la lectura anterior y actual, realiza el cálculo del consumo en su predio” 

(International Water Services (INTERAGUA C. LTDA), 2019). 

Figura 4. Medidores de agua potable 

 

Nota: (Suministros Hidráulicos del Sureste S.A. de C.V., 2017) 
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Tipos de medidores  

Existen diversos tipos de medidores que se utilizan según el uso y consumo promedio de los 

usuarios (de acuerdo con su rango dinámico de uso y presión mínima, su funcionamiento varía). A 

continuación, en la Tabla 1 se detallan los tipos de medidores más utilizados en el mercado 

nacional: 

Tabla 1. Tipos de medidores 

Tipo de 

medidor 
Descripción del funcionamiento Catálogo de ejemplo 

Chorro único 

(ver foto de 

ejemplo en 

Figura 5) 

Su funcionamiento se “basa en el 

movimiento del agua sobre un 

rotor con una única entrada en 

forma de un sólo chorro 

tangencialmente dirigido. El 

movimiento de la turbina se 

transmite magnéticamente al 

registro donde se realiza la 

lectura.” (Medidores Industriales y 

Médicos, S.A. de C.V., 2017) 

Generalmente se utilizan en 

servicio de micro medición con 

diámetros de conexión de 1/2” a 

2”.  

Figura 5. Ejemplo medidor chorro 

único 

 

Nota: (Grupos Los Hidros CD, 2018) 
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Chorro 

múltiple  

(ver foto de 

ejemplo en 

Figura 6) 

Este tipo de medidores opera bajo 

el principio de medidor de 

velocidad, donde “los chorros de 

agua impulsan a la turbina que está 

colocada en la parte inferior de la 

cámara de medición por debajo del 

registro” (Servicio de Agua 

Potable y Alcantarillado de Lima - 

Sedapal S.A., 2016, pág. 1). 

De igual manera, “el movimiento 

(velocidad) de la turbina se 

trasmite magnéticamente al 

registro de medición y carátula” 

(Servicio de Agua Potable y 

Alcantarillado de Lima - Sedapal 

S.A., 2016, pág. 1). 

Este tipo de medidores puede tener 

indicador de lectura electrónica, 

que mediante un dispositivo de 

interfaz de datos puede suministrar 

digitalmente la lectura registrada a 

un software o base de datos ligada 

a Internet de las Cosas (IOT). 

Con respecto a los diámetros de 

uso, pueden instalarse en 

conexiones de 1/2” a 2” o superior. 

Son ampliamente utilizados en 

conexiones domiciliares.   

Figura 6. Ejemplo medidor chorro 

múltiple 

 

Nota: ( Elster Water Metering, 2018) 
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Medidor 

ultrasónico 

(ver foto de 

ejemplo en 

Figura 7) 

 

El medidor ultrasónico es uno de 

los medidores más avanzados para 

medición de agua potable, la 

compañía distribuidora Riegos 

Modernos (2018) define que la 

tecnología de este tipo de medidor 

consiste en “medir la velocidad de 

un líquido acústicamente 

conductor que se desplaza a través 

del medidor. Existen dos tipos de 

tecnologías de medidores de flujo 

ultrasónico: de desplazamiento de 

Doppler y de tiempo de tránsito” 

(Rymca, 2018). 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Ejemplo medidor 

ultrasónico 

 

Nota: (Rymca, 2018) 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Dependiendo del tipo de mecanismo de funcionamiento del medidor y los materiales de fabricación 

utilizados (generalmente bronce, imanes y materiales sintéticos de alta resistencia), se puede 

emplear para sistemas de agua fría o caliente. De igual manera, no todos los medidores se pueden 

instalar de forma vertical o bien, su rango de capacidad de lectura puede variar si se utiliza en esta 

posición. Con respecto a su vida útil, la ARESEP tiene como referencia que la sustitución de un 

“medidor debe realizarse a los siete años, o cuando alcance los 3000 a 4000 m3 de consumo” 

(Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), 2017). 

Cajas de protección para medidores de agua potable 

Los medidores de agua potable se pueden instalar sin ningún tipo de protección; no obstante, es 

una práctica común, instalar estos en una caja de protección con llave. Esto permite brindarle 

protección y seguridad al medidor instalado tal y como se muestra en las Figura 8 y Figura 9:  

Figura 8. Ejemplo de caja de protección para medidores de agua potable 

 

Nota: (Reforesta, 2020) 

Figura 9. Ejemplo de caja de protección de hierro para medidores de agua potable 

 

Nota: (Importadora Industrial A1 S.A., 2016) 
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Desarrollo de software ágil 

Existen múltiples metodologías de desarrollo de software, la cual consta de una secuencia de 

actividades que buscan que el producto final desarrollado cumpla tanto con los criterios de calidad 

establecidos como con lo deseado por el cliente final. Parte de las metodologías más empleadas en 

el desarrollo de software actual, se destaca la metodología SCRUM, el cual el autor Velázquez 

(2012) describe de la siguiente manera:  

Scrum es un modelo de referencia que define un conjunto de prácticas y roles, y que puede 

tomarse como punto de partida para definir el proceso de desarrollo que se ejecutará 

durante un proyecto. Los roles principales en Scrum son el ScrumMaster, que mantiene 

los procesos y trabaja de forma similar al director de proyecto, el ProductOwner, que 

representa a los stakeholders (interesados externos o internos), y el Team que incluye a 

los desarrolladores. Scrum está catalogada como una metodología de desarrollo AGILE 

con ciclos secuencias con solapamiento. (Velázquez, 2012) 

Propiamente, el flujo de trabajo de la metodología Scrum se describe en la Figura 10:  

Figura 10. Componentes de la metodología de desarrollo Scrum: 

 

Nota: (Velázquez, 2012) 
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Arquitectura de aplicaciones web 

La arquitectura de un sistema de información, no solo se compone de comandos agrupados en capas 

de programación lógica, sino que también requiere de servidores web (en el caso de las aplicaciones 

para uso mediante Internet), servidores de base de datos para gestión y almacenamiento de la 

información, gestores de código fuente y un dominio de acceso cuyo formato más empleado es el 

protocolo http: www.ejemplo.com.  

En la Figura 11 se representa gráficamente el entorno de una arquitectura web:  

Figura 11. Arquitectura de una aplicación web básica 

 

Nota: (Microsoft, 2019) 

Tecnología Microsoft Asp. Net 

La compañía Microsoft (2020) establece que el entorno de programación de aplicaciones Microsoft 

.NET “es una plataforma de desarrollador compuesta por herramientas, lenguajes de programación 

y bibliotecas para construir muchos tipos diferentes de aplicaciones ASPÁG.NET extiende la 

plataforma de desarrollo .NET con herramientas y bibliotecas específicamente para construir 

aplicaciones web” (Microsoft, 2020). 
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Bases de datos Microsoft SQL Server 

Los aplicativos de software emplean gestores de contenido de datos denominados bases de datos. 

Para el presente proyecto se empleará una base de datos exprés, desarrollada por la compañía 

Microsoft. El gestor de base de datos SQL Server permite entre otras funcionalidades, realizar lo 

señalado en la Figura 12:  

Figura 12. Funcionalidades del gestor de base de datos SQL Server 

 

Nota: (Microsoft, 2019) 

Estadística descriptiva  

Se requiere la aplicación de conceptos estadísticos descriptivos en el desarrollo de aplicaciones, 

específicamente en la propuesta del prototipo funcional por desarrollar, la cual según lo descrito 

por el autor Rustom (2012) “es una disciplina que proporciona la metodología, fundada en la 

Matemática, para obtener, recopilar, procesar, resumir y presentar datos referentes a un estudio de 

interés, transformándolos en con el fin de interpretarlas estadísticas para obtener conclusiones, 

dando garantía de idoneidad en los procedimientos” (Rustom, 2012, pág. 9). 
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CAPÍTULO III - MARCO METODOLÓGICO 

Se describen en el siguiente capítulo los elementos metodológicos utilizados para determinar la 

confiabilidad y validez dentro del proceso de recolección de la información para la elaboración del 

presente proyecto, lo cual tiene como finalidad brindar una solución sustentada al problema 

descrito con base en metodologías de investigación y criterios estadísticos. 

Enfoque  

Hernández et al. (2014) definen lo siguiente para el enfoque de investigación cuantitativo:  

El enfoque cuantitativo (que representa, como dijimos, un conjunto de procesos) es 

secuencial y probatorio. Cada etapa precede a la siguiente y no podemos “brincar” o eludir 

pasos.3 El orden es riguroso, aunque desde luego, podemos redefinir alguna fase. Parte de 

una idea que va acotándose y, una vez delimitada, se derivan objetivos y preguntas de 

investigación, se revisa la literatura y se construye un marco o una perspectiva teórica. De 

las preguntas se establecen hipótesis y determinan variables; se traza un plan para 

probarlas (diseño); se miden las variables en un determinado contexto; se analizan las 

mediciones obtenidas utilizando métodos estadísticos, y se extrae una serie de 

conclusiones respecto a la o las hipótesis. (pág. 4) 

Con respecto al enfoque cualitativo, Hernández et al. (2014), describen lo siguiente: 

Se guía por áreas o temas significativos de investigación. Sin embargo, en lugar de que la 

claridad sobre las preguntas de investigación e hipótesis preceda a la recolección y el 

análisis de los datos (como en la mayoría de los estudios cuantitativos), los estudios 

cualitativos pueden desarrollar preguntas e hipótesis antes, durante o después de la 

recolección y el análisis de los datos. Con frecuencia, estas actividades sirven, prime ro, 

para descubrir cuáles son las preguntas de investigación más importantes; y después, para 

perfeccionarlas y responderlas. (pág. 7) 

Otro enfoque de investigación es el enfoque mixto, el cual, Hernández et al. (2014), lo 

contextualizan de la siguiente manera:  

El enfoque mixto es la integración sistemática de los enfoques cuantitativos y cualitativos 

en un solo estudio, con el fin de obtener una “fotografía” más completa del fenómeno. 

Ambos enfoques pueden ser conjuntados de tal manera que las aproximaciones 
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cuantitativas y cualitativas conserven sus estructuras y procedimientos originales, o bien, 

que dichos enfoques puedan ser adaptados, alterados o sintetizados para efectuar la 

investigación. (pág. 534) 

Dado lo anterior, el enfoque de investigación del presente proyecto es de tipo cuantitativo, ya que 

se plantea una problemática base que se pretende diagnosticar para medir las consecuencias 

actuales de cada variable en estudio mediante análisis estadísticos, además de diseñar una propuesta 

de solución que mitigue las principales deficiencias identificadas o parte de estas. Asimismo, esta 

investigación se denomina un diseño no experimental y su recolección de datos será de tipo 

transeccional.  

Alcance  

Hernández et al. (2014) señalan que una investigación cuantitativa puede tener un alcance 

exploratorio, descriptivo, correlacional o explicativo (pág. 90). Con respecto al alcance 

exploratorio indican que “sirven para preparar el terreno y, por lo común, anteceden a 

investigaciones con alcances descriptivos, correlacionales o explicativos” (pág. 90).  

Con respecto al alcance descriptivo, los autores Hernández et al. (2014) definen lo siguiente: 

Con los estudios descriptivos se busca especificar las propiedades, las características y los 

perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno 

que se someta a un análisis. Es decir, únicamente pretenden medir o recoger información 

de manera independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se 

refieren, esto es, su objetivo no es indicar cómo se relacionan estas. (pág. 92) 

Por otra parte, los estudios con alcance correlativo se describen de la siguiente manera:  

Este tipo de estudios tiene como finalidad conocer la relación o grado de asociación que 

exista entre dos o más conceptos, categorías o variables en una muestra o contexto en 

particular. En ocasiones sólo se analiza la relación entre dos variables, pero con frecuencia 

se ubican en el estudio vínculos entre tres, cuatro o más variables.  

Para evaluar el grado de asociación entre dos o más variables, en los estudios 

correlacionales primero se mide cada una de estas, y después se cuantifican, analizan y 

establecen las vinculaciones. Tales correlaciones se sustentan en hipótesis sometidas a 

prueba. (pág. 93) 
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Finalmente, con los estudios explicativos, según los autores Hernández et al. (2014), se busca lo 

siguiente: 

Los estudios explicativos van más allá de la descripción de conceptos o fenómenos o del 

establecimiento de relaciones entre conceptos; es decir, están dirigidos a responder por las 

causas de los eventos y fenómenos físicos o sociales. Como su nombre lo indica, su interés 

se centra en explicar por qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones se manifiesta. 

(pág. 91) 

A partir de la definición anterior, el alcance de esta investigación se establece de tipo explicativo, 

ya que mediante la ejecución del presente proyecto, se busca definir cuáles son las condiciones por 

las cuales actualmente se brindan servicios de macro medición de agua potable en condominios, 

cómo afecta este modelo a los condóminos y cómo gestionan el proceso de lectura y pago de los 

consumos de agua potable con el fin de desarrollar un prototipo de automatización para la gestión 

de este servicio.  

Muestra de la investigación 

La Dirección de Grandes Clientes del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados 

(AyA) suministró para efectos de la ejecución de este proyecto, la información de 467 clientes que 

poseen servicio en modalidad de macro medición. Estos clientes se encuentran distribuidos en la 

Gran Área Metropolitana. A partir de la información suministrada por la Dirección de Grandes 

Clientes, se procedió a realizar un cálculo de muestra probabilística empleando una calculadora de 

muestra (Asesoría Económica & Marketing, 2009), la cual contempló un margen de error del 10% 

y un nivel de confianza del 95%, obteniendo como resultado que se deben realizar 80 

observaciones, tal y como lo muestra la Figura 13:  
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Figura 13. Calculadora de muestra del proyecto 

 

Nota: (Asesoría Económica & Marketing, 2009) 

Para la muestra obtenida se procederá a realizar una encuesta vía telefónica a cada uno de los 

usuarios para conocer la condición de abastecimiento actual (si poseen algún control de medición 

interna o si pagan cuota fija), el tipo de infraestructura en la que viven (si es de condominio vertical, 

horizontal y mixto), qué afectaciones han tenido con este modelo de servicio y cuáles son las 

actividades de control que poseen actualmente. De igual manera, para el siguiente proyecto solo se 

tomarán en cuenta usuarios que poseen servicio suministrado por el AyA, ya que actualmente es 

esta institución la que brinda la mayor cantidad de servicios de agua potable en la Gran Área 

Metropolitana. 

Variables o unidades de análisis 

Se consultó al autor Díaz (2009), quien afirma que las variables son “el término o variable con 

otros términos que describen las características y rasgos principales del objeto de estudio” (p. 185). 

Siguiendo con la idea del experto Díaz (2009), define que una variable a nivel operacional es “el 

conjunto de procedimientos que describen las actividades que un observador debe realizar para la 

obtención de un dato concreto del objeto observado” (p. 185). 
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De acuerdo con la anterior señalización que realiza Díaz (2009), se podría concluir que la definición 

operacional de una variable es definir cuáles son los mecanismos para interpretar y analizar los 

valores de esta. 

Para la definición instrumental de variables se procede a señalar cada medio o instrumento con el 

cual se obtendrá la información, instrumentos, tales como entrevistas, cuestionarios, encuestas y 

observación, entre otros.  

A continuación, en la Tabla 2 se describen las variables conceptuales, operacionales e 

instrumentales ligadas a cada objetivo propuesto en el desarrollo del presente proyecto:  
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Tabla 2. Cuadro de variables del proyecto 

Objetivos específicos Variable Conceptual Operacional Instrumental 

Determinar el proceso 

actual de suministro de 

agua potable en 

proyectos urbanísticos 

de tipo de condominio. 

Proceso actual. Un proceso es “una 

totalidad que cumple un 

objetivo útil a la 

organización y que 

agrega valor al cliente. 

(Bravo, 2011, pág. 31) 

Normativa de suministro 

de agua potable a 

condominios / normativa 

de prestación de 

servicios de agua potable 

establecida. 

Lista de verificación de 

criterios que el usuario 

debe cumplir para 

obtener el servicio de 

agua potable. 

Medir las 

consecuencias del uso 

del sistema macro 

medición de agua 

potable en 

condominios. 

Consecuencias del 

sistema de macro 

medición. 

Medir la afectación que 

tienen los usuarios bajo 

la modalidad de macro 

medición para el servicio 

de suministro de agua 

potable. 

Afectaciones por cada 

condominio debido a la 

implementación del 

servicio de macro 

medición para el 

abastecimiento de agua 

potable / Muestra 

seleccionada de 

condominios. 

Encuestas dirigidas a 

administradores de 

condominios que poseen 

servicio de macro 

medición de agua 

potable suministrado por 

AyA en la GAM. 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Objetivos específicos Variable Conceptual Operacional Instrumental 

Analizar las causas que 

provocan que el 

servicio de suministro 

de agua potable en 

proyectos urbanísticos 

de tipo condominio se 

emita mediante la 

modalidad de macro 

medición. 

Causas que provocan que 

se brinde el servicio de 

suministro de agua 

potable en modalidad de 

macro medición. 

El suministro de agua potable 

corresponde a “al suministro 

de agua para consumo 

humano que 

Brinda AyA; también 

denominado servicio de agua. 

(Instituto Costarricense de 

Acueductos y Alcantarillados 

(AyA), 2018) 

Criterios para brindar 

el servicio de macro 

medición en 

condominios / los 

modelos de 

suministro de agua 

potable disponibles.  

Lista de verificación de 

criterios. 

 

Desarrollar un 

prototipo de software 

web para la 

automatización del 

proceso de gestión del 

servicio de agua 

potable en 

condominios. 

Prototipo funcional para 

automatización del 

proceso de lecturas y 

facturación del servicio 

de agua potable en 

condominios. 

El desarrollo de una 

aplicación web para 

automatización corresponde a 

“las fases del proyecto que se 

ocupan de la navegación, la 

usabilidad, la interacción, la 

arquitectura de la información 

y de la parte gráfica de la 

web.” (Barba, 2013) 

Módulos 

desarrollados / 

módulos requeridos.  

Cronograma de avance 

de módulos por 

desarrollar para la 

automatización. 
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Objetivos específicos Variable Conceptual Operacional Instrumental 

Establecer indicadores 

de control para los 

usuarios del prototipo 

con respecto al proceso 

de gestión del servicio 

de agua potable que se 

brinda en condominios.  

Indicadores de control 

del proceso de 

automatización de 

lecturas y cobro del 

servicio de agua potable 

en condominios con 

macro medición. 

Indicadores disponibles 

para en la herramienta de 

automatización para el 

control de las 

operaciones de lectura y 

cobro de cuotas del 

servicio de agua potable. 

Medidores leídos /  

Total de servicios 

instalados. 

Total de consumos de 

agua potable internos / 

Consumo de macro 

medición facturado. 

Alerta de posible fuga en 

un servicio / Total de 

servicios instalados. 

Estados de cuenta 

generados / Total de 

servicios instalados. 

Lista de indicadores del 

prototipo. 

Nota: elaboración propia (2020)
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Instrumentos  

Se describen a continuación en la Tabla 3, los instrumentos por utilizar para la recolección de la 

información requerida en la ejecución del presente proyecto: 

Tabla 3. Cuadro de instrumentos del proyecto 

Indicador Instrumento Recursos requeridos Beneficios esperados 

Normativa de 

suministro de agua 

potable a 

condominios / 

normativa de 

prestación de 

servicios de agua 

potable establecida.  

Informe de 

resumen de la 

normativa vigente 

y legislación 

costarricense para 

brindar el servicio 

de agua potable. 

La normativa vigente 

del AyA para la 

prestación del servicio 

de agua potable. 

Microsoft Word para 

la generación del 

informe de resumen. 

Determinar cuáles son las 

condiciones bajo las 

cuales el Instituto 

Costarricense de 

Acueductos y 

Alcantarillados e 

Instituciones homólogas, 

brindan el servicio de agua 

potable en proyectos 

urbanísticos de modalidad 

condominio. 

Afectaciones por 

cada condominio 

debido a la 

implementación del 

servicio de macro 

medición para el 

abastecimiento de 

agua potable / 

Muestra 

condominios. 

Encuesta aplicada 

a administradores 

de condominio 

para conocer las 

principales 

afectaciones que 

tienen por la 

modalidad de 

macro medición 

de agua potable. 

Muestra de 

administradores de 

condominios 

desarrollados en la 

GAM para aplicación 

de encuesta.  

Software para diseño 

de encuesta, captura de 

datos y Microsoft 

Excel para análisis de 

los datos. 

Determinar mediante la 

encuesta aplicada a los 

administradores de 

condominios, cuáles son 

las principales 

afectaciones en el proceso 

actual de lecturas y gestión 

de pagos del servicio de 

agua potable que se brinda 

en un condominio con 

macro medición. 

 



71 

 

 

 

Indicador Instrumento Recursos requeridos Beneficios esperados 

Criterios para 

brindar el servicio 

de macro medición 

en condominios / 

los modelos de 

suministro de agua 

potable disponibles. 

Informe de 

resumen de los 

criterios actuales 

y normativa 

vigente 

establecida para 

otorgar un 

servicio de macro 

medición en 

condominio por 

parte del AyA. 

La normativa vigente 

del AyA para la 

prestación del servicio 

de agua potable. 

Microsoft Word para 

la generación del 

informe de resumen. 

Determinar cuáles son las 

condiciones bajo las 

cuales el AyA e 

instituciones homólogas, 

brindan el servicio de agua 

potable en proyectos 

urbanísticos de modalidad 

condominio mediante el 

modelo de macro 

medición y bajo cuáles 

criterios se puede 

individualizar. 

Módulos 

desarrollados / 

módulos 

requeridos. 

Prototipo de 

automatización 

del control de 

lecturas y cobros 

para el pago de 

servicio de agua 

potable en 

condominios. 

Lista de 

requerimientos de 

módulos por 

desarrollar.  

Entorno de 

programación 

Microsoft.Net, base de 

datos SQL y servidor 

web para el desarrollo 

del prototipo de 

automatización 

propuesto.  

Mediante la 

automatización propuesta, 

se pretende automatizar el 

proceso que actualmente 

ejecutan los 

administradores de 

condominios para la 

lectura, cálculo y cobro de 

control de consumos para 

el pago del servicio de 

macro medición de agua 

potable. 

 

 



72 

 

 

 

Indicador Instrumento Recursos requeridos Beneficios esperados 

Medidores leídos /  

Total de servicios 

instalados. 

Lectura 

automatizada 

mediante el 

módulo de 

lecturas del 

prototipo 

propuesto 

Prototipo de 

automatización 

propuesto. 

Una persona que 

registre la lectura de 

cada medidor interno 

instalado en el 

condominio en el 

prototipo propuesto. 

La medición interna 

individual de cada 

condominio permitiría hacer 

una distribución equitativa 

del costo del servicio de 

facturación que emite el 

AyA, por lo que cada usuario 

pagaría acorde con su 

consumo de metros cúbicos 

de agua. 

Total de consumos 

de agua potable 

internos / Consumo 

de macro medición 

facturado. 

Cálculo 

automático 

programado 

en el 

prototipo 

propuesto. 

Prototipo de 

automatización 

propuesto.  

Una persona que ejecute 

el control de consumos 

en el prototipo de 

automatización 

propuesto. 

Al individualizar el consumo 

de cada condómino, mediante 

la herramienta de 

automatización propuesta, se 

realiza un cálculo automático 

del monto por pagar de cada 

usuario para cancelar el 

importe de facturación global 

generado por AyA. 

Medidores con 

daños / Total de 

medidores 

instalados. 

Reporte de 

medidores 

con daño a 

partir de la 

inspección 

física en cada 

lectura 

Módulo de control de 

inventario en el 

prototipo de 

automatización 

propuesto. Una persona 

que realice inspección 

de medidores 

Mediante el control del 

estado de los medidores, se 

brinda confiabilidad en la 

medición realizada, 

reduciendo anomalías por 

daños físicos o mecánicos del 

instrumento de medición. 
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Indicador Instrumento Recursos requeridos Beneficios esperados 

Alerta de posible 

fuga en un 

servicio / Total 

de servicios 

instalados  

Control 

automático 

emitido por el 

prototipo de 

automatización 

propuesto 

cuando el 

consumo de un 

usuario del 

condominio se 

incremente en 

más de un 40% 

de un período de 

facturación a 

otro. 

Programación del 

indicador en el 

prototipo de 

automatización 

propuesto. 

Mediante la creación y control 

de este indicador, en caso de 

que un usuario aumente 

considerablemente el consumo 

de agua potable de un período 

a otro, el prototipo de manera 

automática le emitirá una 

alerta de revisión al 

administrador del condominio. 

Esto permite mantener un 

control de posibles fugas que 

se pueden presentar en los 

sistemas internos de agua 

potable de cada usuario o bien, 

si el incremento se dio por 

cambios en los hábitos de 

consumo. 

Estados de 

cuenta 

generados / Total 

de servicios 

instalados 

Módulo de 

control de 

generación de 

estados de 

cuenta y pagos 

realizados. 

Programación del 

módulo de pagos en el 

prototipo propuesto. 

Con la implementación de este 

control, los administradores 

podrán contar con una 

herramienta automatizada para 

la emisión de estados de cuenta 

y control de pagos de cada uno 

de los condóminos.  

Nota: elaboración propia (2020) 

Proceso de recolección de datos  

Se describe a continuación el proceso de recolección de datos:  
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Primeramente, se consultará como fuente de información primaria la normativa vigente del 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados e instituciones homólogas con la finalidad 

de determinar cuáles son los criterios bajos los cuales se autoriza el suministro de agua potable, así 

como los modelos disponibles de medición. Determinando estos criterios, se pretende enlistar las 

condiciones bajo las cuales el AyA brinda el suministro bajo la modalidad de macro medición, es 

decir, todos los condominios de un proyecto condominal deben ponerse de acuerdo para cancelar 

un único servicio general de agua potable.  

Seguidamente, a partir de la muestra de condominios seleccionada de la base de datos de clientes 

suministrada por la Dirección de Grandes Clientes del AyA, se procederá a aplicar una encuesta 

dirigida a administradores de condominios desarrollados en la GAM con la finalidad de:  

- Determinar cuáles son las actividades que actualmente realizan para el control del servicio 

de agua potable dentro del condominio. 

- Identificar desde las perspectivas de los administradores, cuáles son las principales 

afectaciones que se tienen con el modelo de macro medición definido por el AyA.  

Una vez aplicada la encuesta a la muestra seleccionada, se analizarán las causas de mayor 

afectación en el proceso de gestión de agua potable de condominios. Esta información, servirá de 

base para documentar requerimientos de los módulos que debería incluir una automatización del 

prototipo propuesto. Al terminar los requerimientos, se procederá con la programación base de un 

prototipo web que ilustre cada uno de los módulos que se requerirían para aumentar la eficiencia y 

fiabilidad del proceso actual, además de reducir los cálculos y tiempo que destina la administración 

para el control de estas actividades.  

Finalmente, en la programación del prototipo de automatización se definiría una serie de 

indicadores con los cuales los administradores de condominios que eventualmente hagan uso del 

servicio propuesto puedan controlar las operaciones ligadas a la gestión del agua potable en el 

condominio que administran.  
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Método de análisis de datos 

Se procederá a realizar lo siguiente, a partir de la definición de la revisión documental de la 

normativa vigente y legislación de Costa Rica para la prestación del servicio de agua potable 

ofrecido principalmente por el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados:  

- Definir el diagrama de flujo actual para la solicitud de un servicio de agua potable en 

proyectos urbanísticos de tipo condominio.  

- Definir las condiciones específicas bajo las cuales el AyA asigna a un condominio la 

modalidad de macro medición. 

- Realizar el cuadro comparativo para identificar cuáles son las diferencias o afectaciones 

que pueden enfrentar los condóminos que se encuentran bajo el modelo de macro medición 

establecido por el AyA. 

- Realizar un análisis estadístico de la encuesta por aplicar a los usuarios seleccionados en la 

muestra de datos.  

- Definición de diagramas de causa-efecto para cada una de las afectaciones obtenidas con el 

fin de desglosar las condiciones por las cuales se presenta cada afectación. 

- A partir del análisis de las causas, proceder a definir una serie de módulos y requerimientos 

que debería incluir el prototipo de automatización propuesto. 

Para ejecutar lo anterior, se procederán a emplear las siguientes herramientas:  

- Microsoft Bizagi para el diseño de diagramas de proceso, flujo, fichas y demás 

documentación referente a procesos.  

- Microsoft Excel para el análisis y graficación de datos obtenidos mediante aplicación de 

encuesta dirigida a administradores de condominios de la GAM que son abastecidos por el 

AyA. 

- Microsoft Word para la documentación de cada uno de los entregables propuestos. 

- Entorno Microsft.NET, base de datos MySQL y servidor web para el desarrollo del 

prototipo de automatización propuesto. 

- Software web www.canvas.com para diseño de elementos gráficos  

- Se utilizará recursos gráficos gratuitos de la página www.flaticon.com   

- El diseño de las interfaces de usuario propuestas, se basan en un modelo diseñado por el 

analista del proyecto.  
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Cronograma  

Se detalla a continuación la lista de actividades por realizar y su respectivo cronograma: 

Lista de actividades WBS (EDT) 

Se detalla en la Figura 14 la descomposición jerárquica de las tareas de los entregables del presente 

proyecto final:  

Figura 14. WBS del proyecto 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Diagrama GANTT 

El cronograma de actividades por ejecutar en el presente proyecto se detalla en la Figura 15:  

Figura 15. Diagrama de actividades del proyecto 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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CAPÍTULO IV - ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Se procederá en el presente apartado, a detallar las características y condiciones de abastecimiento 

que poseen los condominios seleccionados. Asimismo, mediante la aplicación de las herramientas 

descritas en el marco teórico de este proyecto en conjunto con la aplicación de encuesta y 

entrevistas dirigidas a la muestra de condominios seleccionada, se realizará un análisis de las 

principales afectaciones que poseen los usuarios que poseen un servicio de agua general para toda 

su infraestructura en un condominio, así como definir cómo actualmente administran este servicio 

y qué mecanismos de control y administración poseen.  

Lo anterior, constituirá la base de documentación que se empleará para la generación de los 

requerimientos del prototipo por realizar en el apartado de propuesta.  

Distribución de agua en Costa Rica 

El estudio de agua para consumo humano por provincias y saneamiento por regiones manejados en 

forma segura en zonas urbanas y rurales de Costa Rica a 2018 (ver Figura 16) establece que en 

Costa Rica, el agua para consumo humano es suministrada por operadores oficiales en un 46,7% 

por el AyA; ESPH, 4,6%; municipalidades o Asadas, 45,6% y operadores no oficiales, un 3.1%, lo 

cual proviene de conexiones de agua mediante pozos propios y nacientes de agua (Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, 2019, pág. 8). 

Figura 16. Distribuidores de agua en Costa Rica 

 

Nota: elaboración propia (2020) 



79 

 

 

 

Estadística de viviendas de tipo condominio 

Los datos evaluados por la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) del Instituto Costarricense de 

Censo y Estadística, aportan que para 2019 existían por lo menos 77 mil viviendas en modalidad 

de edificación de tipo condominio o torre vertical, predominando con un 98%, en lo comprendido 

a zonas urbanas, tal y como se muestra en la Tabla 4:  

Tabla 4. Total de viviendas ocupadas por tipo  

TIPO DE VIVIENDA CASA EN CONDOMINIO O 

RESIDENCIAL CERRADO  

EN  

EDIFICIO 
TOTAL 

CANTIDAD 

DE 

VIVIENDAS  

ZONA URBANA 39311 36174 75485 

ZONA RURAL 670 849 1519 

   

TOTAL     77004 

Nota: (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2019) 

Además, según lo expuesto por la revista Inversión Inmobiliaria SRL (2019), la Expo Construcción 

2019 reunió a más de una docena de desarrolladores de proyectos para una oferta de más de 200 

proyectos habitacionales. Por otra parte, la Cámara Costarricense de la Construcción (2020) 

publicó que en el año 2019 se tramitaron ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 

(CFIA) cerca de 7.624.929 m2 para la construcción de edificaciones (1.005.182 m2 más que en el 

2018), de los cuales un 7.8% (594.744 m2) correspondió a construcciones de condominios en sus 

distintas modalidades.  

En concreto, según lo expuesto con anterioridad, la modalidad de construcción en condominio en 

Costa Rica viene en aumento, destacando el desarrollo de proyectos inmobiliarios de tipo torre, 

ofreciendo una gama atractiva de amenidades compartidas, tales como gimnasios, piscinas, áreas 

de oficinas y tiendas de conveniencia, entre otros.  
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Tipos de condominios y condiciones técnicas de abastecimiento de agua potable  

Se describen a continuación los principales tipos de distribución de condominios a nivel de 

edificación, así como las condiciones técnicas que determinan si se le puede brindar un servicio de 

agua potable suministrado por el AyA de forma individual o bien, de forma consolidada por 

condominio. En la Figura 17 se detallan las características de condominios tipo horizontal, en la 

Figura 18, los de tipo vertical y en la Figura 19 los de tipo mixto.  

Figura 17. Características de condominio tipo horizontal y condiciones de abastecimiento 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Figura 18. Características de condominio tipo vertical y condiciones de abastecimiento 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Figura 19. Características de condominio tipo mixto y condiciones de abastecimiento 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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De manera general, el AyA no brinda el servicio de suministro de agua potable de forma 

individualizada para cada condómino, esto por lo dispuesto en Memorando N.º GG-2019-02956 

(ver Figura 20), en el cual, la Gerencia General establece el servicio de macro medición para 

proyectos de tipo condominio con excepciones publicadas en el Reglamento para la Prestación de 

los Servicios de AyA (Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, 2019).  

Figura 20. Memorando AyA Memorando N.º GG-2019-02956 

 

Nota: (Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, 2019) 
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Las excepciones que establece el AyA en el Manual el Reglamento para la Prestación de los 

Servicios de AyA (2018) son las definidas en la Tabla 5:  

Tabla 5. Excepciones que establece el AyA para independizar servicios de agua potable 

ARTÍCULOS  INTERPRETACIÓN 

Artículo 7. De las condiciones técnicas para la 

prestación de los servicios. Es obligación de AyA 

dotar al usuario de un servicio óptimo en cuanto a 

calidad, cantidad, continuidad, confiabilidad, 

igualdad, acceso universal, eficiencia, oportunidad, 

sostenibilidad y con un enfoque de derecho humano, 

salvo en casos de fuerza mayor, caso fortuito o 

periodos de mantenimiento debidamente divulgados 

que afecten la zona donde está localizada la 

propiedad. AyA garantizará una presión de servicio 

dinámica de 10 metros columna de agua (1kg/cm2) 

en la red de distribución ubicada en calle o vía 

pública y de la que se abastecerá el servicio. 

(Instituto Costarricense de Acueductos y 

Alcantarillados (AyA), 2018) 

Dado que el AyA garantiza diez metros 

columna de agua, lo equivalente a 14,22 

psi (libras de presión por pulgada 

cuadrada), apenas corresponde a la 

disponibilidad de consumo de una 

vivienda como máximo de dos plantas. 

Dada esta situación, la infraestructura de 

abastecimiento de un condominio 

requeriría un sistema de captación de agua 

y bombeo constante, factores que por 

normativa del artículo 15 del Reglamento 

de Prestación de servicio del AyA (2018), 

no podría brindárseles servicio individual 

a cada condómino.  

No obstante, existen condominios cuyo 

diseño de distribución de servicios y 

viviendas, en conjunto con la presión 

nominal disponible del sector, permiten 

que no se requiera de sistema de bombeo 

y se pueda hacer conexión directa con la 

red pública de agua potable, motivo por 

los cuales, se puede solicitar 

independencia de cada usuario y servicio 

asociado.  
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ARTÍCULOS  INTERPRETACIÓN 

Artículo 15. De la conexión de servicios dentro de 

un Condominio. El AyA instalará un medidor para 

una finca matriz frente al lindero del inmueble, ya 

sea sobre vía pública o sobre una servidumbre 

permanente de tubería y de paso inscrita a favor del 

AyA, dependiendo de la ubicación del inmueble. Sin 

embargo, a instancia de los interesados y cumpliendo 

al efecto con los requisitos establecidos para solicitar 

nuevos servicios o la independización del servicio 

existente, según aplique, podrá la Institución 

autorizar la medición interna e individual dentro de 

un Condominio, de acuerdo con los siguientes 

parámetros: a) De forma individual para cada finca 

filial y áreas comunes de un Condominio Horizontal 

cuando los sistemas de tuberías para la distribución 

de agua y la recolección de aguas residuales internos 

estén conectados al sistema de abastecimiento y al 

sistema de saneamiento de AyA. Queda excluida 

esta posibilidad si dentro del Condominio existen 

estaciones de bombeo de agua potable o residuales, 

tanques de almacenamiento, plantas de tratamiento, 

o bien tanques sépticos en cada filial. (Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados 

(AyA), 2018) 

Según la normativa, la prioridad del AyA 

en proyectos de vivienda de tipo 

condominio será la de instalar un medidor 

general para toda la propiedad, esto según 

la distribución de las fincas matrices. Si el 

condominio posee una distribución que 

permita servidumbres de paso, el AyA 

puede independizar los usuarios para 

medición individual; no obstante, estos 

trámites de servidumbre de paso deben ser 

realizados por los desarrolladores de 

proyectos, quienes en reiteradas ocasiones 

prefieren dejar un solo servicio general de 

agua potable para ahorrar costos.  

Además, el AyA solo permite una sola 

conexión de aguas residuales a su sistema, 

por lo que se hace necesario por normativa 

constructiva que los desarrolladores 

diseñen plantas de tratamiento de aguas 

residuales para los condominios (por 

ejemplo, en el diseño de condominios 

verticales), factor que impide 

directamente en que el AyA pueda 

independizar los servicios, ya que aplican 

las condiciones del artículo 15 del 

Reglamento de Prestación de servicio del 

AyA (2018).  
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ARTÍCULOS  INTERPRETACIÓN 

Artículo 35. De la independización de servicios en 

condominios. Para autorizar una independización, 

aplican las condiciones para la conexión de 

servicios, dentro de Condominios, establecidas en 

los artículos precedentes de este Reglamento. 

Adicionalmente, dicha independización se permitirá, 

ya sea de forma total o parcial, siempre que se cuente 

con la aprobación por parte de la Asamblea de 

condóminos conforme a la votación establecida en la 

Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio, lo 

cual deberán demostrar los interesados al momento 

de plantear su solicitud. Para aprobar la solicitud, se 

deberá contar con la factibilidad técnica, comercial y 

operativa. El AyA se reserva la potestad de 

solicitarle al interesado pruebas y estudios 

adicionales que sustenten esa factibilidad. Procederá 

la independización parcial, sólo en aquellos casos en 

los que así lo justifiquen los usos distintos del 

servicio, para las fincas filiales de una misma finca 

matriz. Para todos los casos, el Condominio que 

solicita la independización, debe contar con las 

aprobaciones previas, debidamente otorgadas por el 

AyA, relacionadas con sus planos constructivos, así 

como con la obra final construida. Dichas 

aprobaciones deben constar debidamente 

documentadas mediante las Resoluciones 

administrativas correspondientes. (Instituto 

Además de cumplir con las condiciones 

técnicas de abastecimiento, servidumbre 

de paso y disponibilidad de agua potable, 

los condóminos interesados en la 

medición individual para sus propiedades 

deben realizar un acuerdo de junta en la 

que los interesados estén anuentes a dicho 

cambio. Además, cada uno debe tramitar 

de forma personal su independización, así 

como pagar los costos asociados con este 

proceso.  

Dentro de los alcances de este proyecto se 

evidencia que muchos usuarios no tienen 

conocimiento sobre la figura legal que 

representa convivir en un condominio, ya 

que se ajustaron al modelo de 

mantenimiento y cuotas establecidas por 

los desarrolladores de proyectos, por lo 

que esta situación representa una 

oportunidad de mejora para la habilitación 

de mayores beneficios de todos los 

condominios.  

Adicionalmente, es importante destacar 

que todo criterio de independización 

queda en decisión del AyA, por lo que 

cada caso se analiza individualmente. 
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ARTÍCULOS  INTERPRETACIÓN 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados 

(AyA), 2018) 

Nota: elaboración propia (2020) 

De igual manera, el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica (CFIA) establece 

en el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones (2017), artículo 6 Sistemas 

de Agua Fría y Caliente, lo expuesto en el resumen de la Tabla 6: 

Tabla 6. Regulaciones del Código de Instalaciones Hidráulicas para Sistemas de Agua 

ARTÍCULOS INTERPRETACIÓN 

Artículo 6.1-4 Conexiones no permitidas 

a. No se permitirán conexiones directas entre las 

tuberías de la red pública y bombas u otros aparatos 

mecánicos de elevación de presión. 

b. El sistema de distribución de agua potable en un 

edificio no deberá estar conectado, directa ni 

indirectamente, con sistema alguno de agua no 

potable. 

c. Queda terminantemente prohibido realizar 

conexiones directas o indirectas entre el 

abastecimiento público de agua y el abastecimiento 

privado o el de emergencia. (Colegio Federado de 

Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, 2017) 

De ser necesario la habilitación de un 

sistema de bombeo, tal y como le explica 

el articulo 6.1-4 del Código de 

Instalaciones Hidráulicas, no se puede 

conectar de forma directa la red pública de 

agua potable con el sistema por habilitar. 

Para ello, se hace necesario habilitar algún 

sistema de almacenamiento, como los 

expuestos en el artículo 6.1-8.  

El hecho de tener que habilitar un sistema 

de bombeo y tanque de almacenamiento, 

no permitiría por normativa que el AyA 

pueda independizar los servicios de agua a 

lo interno de un condominio.  

Artículo 6.1-7 

Cuando el abastecimiento de agua público garantice 

servicio continuo a una presión y caudal suficientes, 

Si las condiciones de abastecimiento 

público de agua potable lo permiten, no es 

necesario instalar sistema de bombeo. 

Esto podría permitir que por solicitud de 
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ARTÍCULOS INTERPRETACIÓN 

el sistema de distribución podrá servirse 

directamente de la red pública, según se muestra en 

la figura 6.2a. (Colegio Federado de Ingenieros y de 

Arquitectos de Costa Rica, 2017) 

los interesados, los servicios de agua 

potable de un condominio puedan ser 

individualizados por el AyA.  

Artículo 6.1-8 Sistemas de almacenamiento. 

Cuando el abastecimiento de agua público no 

garantice servicio continuo, se utilizará alguno de los 

siguientes sistemas indirectos: 

a. Tanque elevado (figuras 6.2b y 6.3a) 

b. Tanque de captación, equipo de bombeo y tanque 

hidroneumático (figuras 6.2e y 6.3d) 

c. Cisterna, equipo de bombeo y tanque elevado 

(+guras 6.2c, 6.3b, 6.3c, 6.3e y 6.3f) 

(Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de 

Costa Rica, 2017) 

Artículo 6.1-9 

Cuando el abastecimiento público de agua no 

garantice presión suficiente, el sistema de 

distribución de la edificación deberá utilizar alguno 

de los sistemas estipulados en los incisos b y c del 

artículo anterior. (Colegio Federado de Ingenieros y 

de Arquitectos de Costa Rica, 2017) 

En la realidad de los diseños constructivos 

de tipo condominio, dada la necesidad de 

dotación y disponibilidad de agua potable, 

se hace poco probable que no se tengan 

que utilizar sistemas de capacitación, de 

bombeo y plantas de aguas residuales, por 

lo que las opciones para poder 

independizar servicios de agua potable se 

reducen drásticamente. Ante esta 

situación, los condominios a través de sus 

asambleas de socios deben establecer 

mecanismos de control para el 

mantenimiento y cobro de las redes y 

componentes internos de distribución de 

agua potable, con los cuales aseguren la 

disponibilidad del servicio en conjunto 

con promulgar una sana convivencia entre 

los condóminos y las responsabilidades 

que estos deben asumir en cuanto a los 

costos que este modelo de servicio 

representa.  

Nota: elaboración propia (2020) 

Es decir, las mismas especificaciones técnicas de operación de sistemas de agua fría y caliente que 

solicita el CFIA mediante el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones 
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(2017) para los proyectos constructivos en Costa Rica, influyen como factores decisivos para que 

el AyA no pueda independizar los servicios de agua potable en infraestructuras de tipo condominio, 

ya que no podría garantizar disponibilidad ni calidad en el servicio brindado, así como la no 

violación de estatus legales de propiedad privada y normativa emitida por el AyA en el Reglamento 

de Prestación de Servicios (2018).  

Flujo del proceso actual de lectura y cobro del servicio de agua potable en condominios con 

modalidad de macro medición 

Se detalla en la Figura 21, el modelo actual de lectura, cobro y pago del servicio de agua potable 

en condominios con servicio de macro medición instalado por el AyA (aplicable a los demás entes 

operadores con algunas excepciones): 
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Figura 21. Diagrama de flujo del proceso de lectura y cobro del servicio de agua potable con 

modalidad de macro medición 

  

Nota: elaboración propia (2020) 

Tal y como se define en la Figura 21, para los usuarios con servicio de macro medición, ya sea 

mediante abastecimiento por red pública de agua potable o bien, por suministro propio (pozo o 

bombeo desde naciente localizada en lo interno de la propiedad), tienen la opción de gestionar el 

cobro de su consumo y pago del servicio de agua potable de dos maneras:  
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- Por cuota fija: por acuerdo de la asamblea de condóminos se establece un monto mensual 

fijo para el pago de servicios de agua, cuota que a su vez, puede incluir el cobro de 

mantenimiento de espacios compartidos, seguridad y mantenimientos extraordinarios. Este 

tipo de cuota fija también puede considerar que esta sea definida de manera matemática, al 

dividir el costo de la factura general, de forma equitativa entre todos los condóminos.  

- Por consumo de medición interna: por acuerdo de la asamblea, los condóminos pueden 

instalar un micromedidor en cada unidad habitacional, así como en los espacios 

compartidos. Esto permitiría que el cobro del servicio de agua potable se realice según el 

consumo registrado por el medidor de cada usuario y así tener una distribución más 

equitativa del monto por cancelar.  

Con respecto al cálculo este puede realizar mediante el uso de herramientas como:  

o Hojas de cálculo Excel: este es uno de los mecanismos más empleados por las 

juntas administradoras de condominios; no obstante, el uso de la herramienta 

ofimática Excel u otras hojas de cálculo similares, poseen una oportunidad de 

mejora en cuanto a su confiabilidad, seguridad de los cálculos y procedimientos, ya 

que con los conocimientos adecuados, se pueden realizar modificaciones en el 

funcionamiento de las plantillas diseñadas para el control de los consumos de agua 

potable o bien, está de por medio la posibilidad de que el encargado de esta actividad 

pueda cometer un error y eliminar erróneamente registro de datos.  

o Control manual con hojas de bitácora: este es un procedimiento que mediante 

una tabla impresa se tiene el control de los consumos y de forma manual se realiza 

la segregación de costos para el respectivo pago que deben realizar los condóminos. 

Adicionalmente, en este tipo de controles también media el error humano de forma 

directa, por lo que la ejecución de esta actividad se vuelve tediosa de realizar.  

o Herramientas de software para control automatizado: otro mecanismo de 

control, es mediante el uso de software específico para la gestión del recurso de 

agua potable; en el cual se ingresan las lecturas registradas por cada micromedidor, 

así como el costo de la factura emitida por el operador del servicio y se procede a 

realizar la conciliación de pagos acorde al consumo de cada condómino. Este 

mecanismo es eficiente porque permite mantener un mejor control sobre los cobros, 

pagos, eventos extraordinarios (atención de fugas o mantenimientos de sistemas 
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internos de agua potable) así como la transparencia del proceso, ya que para poder 

efectuar modificaciones en los cálculos y forma de distribuir los rubros de 

facturación, se debe tener el perfil de seguridad acorde con los permisos de usuarios 

otorgado y aprobado por la junta administradora, además de que permite la 

implementación de bitácoras de auditoría en las bases de datos, quedando el detalle 

de cada modificación que se realice en el aplicativo o fuera de este (una intervención 

directamente en la base de datos del software).  

El monto por pagar del servicio de agua potable instalado por el operador del servicio, se puede 

consultar o pagar mediante el número de NIS o número de servicio de agua asignado tanto en las 

páginas oficiales de los operadores como en los puntos comerciales autorizados. De igual manera, 

es importante aclarar que este flujo es similar para los diferentes entes operadores que brindan el 

servicio de agua potable, con la excepción de que existen (en una cantidad de reducida) asadas o 

acueductos comunales que aun poseen una tarifa fija establecida para cada tipo de segmento de 

consumo (domiciliar, comercial, preferencial o gobierno) donde no se considera el consumo de 

agua, ya que los usuarios no poseen medidor instalado y la conexión es directa entre la red pública 

proveniente de la calle y el sistema de abastecimiento privado, ya sea porque la asada no posee 

sistemas de medición o bien, porque no se le puede garantizar calidad de agua potable al usuario, 

es decir, el agua distribuida no cumple con los parámetros establecidos de potabilización.  

Características de la micro y macro medición 

Es importante para el contexto de este proyecto, describir algunas características específicas que 

distinguen la micro medición de la macro medición y como el servicio brindado por el Ente 

Operador, puede variar en condiciones y funcionalidades para un usuario de acuerdo con el modelo 

de medición que se le establezca. En la Tabla 7 se desglosa una serie de anotaciones comparativas 

entre los dos tipos de medición descritos:  
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Tabla 7. Características de la micro y macro medición 

MICRO MEDICIÓN MACRO MEDICIÓN 

Cada usuario paga según su propio consumo 

registrado en el medidor instalado al límite de 

propiedad.  

Todos los usuarios de una propiedad (en el caso 

de este proyecto los usuarios con vivienda en 

condominios), deben cancelar de manera 

unificada su consumo, ya que únicamente 

cuentan con un servicio autorizado ante el 

AyA.  

Se puede habilitar micro medición si se cumple 

con las excepciones declaradas en el 

Reglamento de Prestación del Servicio del 

AyA, ESPH o Asada Municipal 

correspondiente. 

En el caso de presentarse fugas internas en la 

propiedad, deben ser reparadas por el usuario, 

ya que la ARESEP no permite efectuar 

revisiones dentro de las propiedades públicas o 

privadas.  

En los condominios, al ser propiedad privada, 

si no se gestionó ante el AyA el derecho a la 

servidumbre de paso, toda fuga en las calles 

internas del inmueble debe ser reparadas por 

acuerdos de la asamblea de condóminos.  



94 

 

 

 

MICRO MEDICIÓN MACRO MEDICIÓN 

Al ser un servicio individual, el usuario puede 

controlar mejor sus hábitos de consumo de agua 

y medir el gasto mensual que debe cancelar.  

Al ser un servicio general para todos los 

condóminos, no se puede medir el hábito de 

consumo individual de cada unidad 

habitacional. Asimismo, a mayor consumo, 

mayor es el costo del agua potable tal y como 

se muestra en la ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., ya que el AyA posee 

un modelo tarifario de consumo escalonado. 

Esto significa que aun cuando un condómino no 

haga un uso excesivo del agua potable, si sus 

homólogos lo hacen, el primero deberá erogar 

más colones para cancelar solidariamente la 

cuota establecida. 

Mediante el medidor instalado, es posible 

efectuar aforos para determinar si en los 

sistemas internos de la propiedad existe alguna 

fuga o daño de tuberías, ya que se pueden cerrar 

todos los sistemas (cerrar llaves de cacheras, no 

regar jardines, no usar el servicio sanitario y 

ducha o lavadora) y si el medidor continúa 

registrando lectura es porque en la unidad 

habitacional existe internamente una o varias 

posibles fugas.  

Dado que en la mayoría de los condominios se 

brinda el servicio de macro medición, no es 

posible determinar con facilidad la presencia de 

fugas en la red interna de agua potable, por lo 

que en este modelo de medición, si se llegase a 

incrementar el consumo promedio de agua en el 

condominio y este no corresponde a un evento 

identificado, se debe contratar el servicio de 

una compañía o profesional en el área de 

detección de fugas. 
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MICRO MEDICIÓN MACRO MEDICIÓN 

Con respecto a la suspensión del servicio de agua potable por morosidad en el pago de los recibos, 

en el caso de los usuarios con micro medición, solo afecta a la propiedad ligada al medidor, 

mientras que en los usuarios con macro medidor, en este caso condominios, si no se llegase a 

cancelar el recibo, todas las casas se verían con la suspensión inmediata del suministro de agua 

potable, porque una única conexión de agua potable abastece a toda la población.  

En caso de presentarse una fuga en el medidor instalado o daño de este, el AyA procederá a 

sustituir el mismo sin costo alguno, siempre y cuando no se evidencie y se compruebe una 

alteración intencional del usuario que haya dañado el hidrómetro o su precisión de registro de 

consumo.  

Nota: elaboración propia (2020) 

Modelo tarifario del AyA 

Con respecto al modelo tarifario del AyA, el mismo es autorizado por la Autoridad Reguladora de 

los Servicios Públicos (ARESEP) previa publicación en el diario oficial La Gaceta. Su estructura 

se compone de un modelo escalonado, es decir, el consumo de agua potable que realiza el usuario 

se factura por valores segmentados, en el que cada intervalo tiene un valor definido por tipo de 

tarifa y conforme el usuario consuma mayor agua potable, el costo final de la facturación será 

superior. En la Figura 22, se detalla el costo aprobado por la ARESEP por cada bloque de consumo:  
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Figura 22. Tarifa vigente para el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados 

 

Nota: (Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), 2020) 

Encuesta aplicada a la muestra de condominios seleccionados 

Se procedió a aplicar una encuesta de 11 preguntas, con la finalidad de determinar el modelo de 

gestión del servicio de agua potable que predomina en los condominios de la muestra obtenida en 

el capítulo III (80 condominios), así como las condiciones de abastecimiento y tecnologías que se 

utilizan, cuyo análisis se detalla a continuación (ver formato de encuesta en el apartado de 

apéndices: Figura 74 y Figura 75):  

Participación de los encuestados  

Se procedió a contactar mediante llamadas telefónicas, a los administradores de cada uno de los 

condominios obtenidos en la calculadora de muestra. En total se registraron 86 llamadas debido a 

que seis personas declinaron atender la encuesta, esto se realizó con la finalidad de no afectar el 

margen de confianza establecido con 80 muestras.  

Dado lo anterior, la participación positiva registrada en la encuesta fue de un 93.02%, tal y como 

se observa en la Figura 23:  
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Figura 23. Encuesta - Participación de los usuarios en encuesta aplicada 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Tipo de condominio de los usuarios encuestados 

Predominaron, de los condominios consultados, los de diseño tipo vertical (40), siguiendo los de 

tipo vertical (35) y en menor cantidad (11) los mixtos. Se observa en la Figura 24, que aun la 

diferencia porcentual entre condominios horizontales y verticales es muy poca, lo cual refuerza el 

aumento en el diseño de proyectos de tipo vertical (torre).  
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Figura 24. Encuesta - Tipo de condominio de los usuarios encuestados 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Modalidad de servicio (tipo de conexión) de agua potable contrada en los condominios 

encuestados 

Se determinó que a un 83% de los condominios consultados, el Ente Operador del servicio de 

suministro de agua potable les brinda un servicio mediante macro medición (un único medidor 

abastece a todas las unidades habitacionales del condominio), mientras que un 18% posee un 

servicio individual, con lo cual cada condómino tiene medidor y número de NIS propio.  

De los 66 condominios que poseen servicio general mediante macro medición, 30 corresponden a 

condominios horizontales, 30 a verticales y 6 a mixtos. Se observa en la Figura 25, que, en efecto, 

la distribución de agua potable mediante macro medición es lo que predomina en proyectos 

constructivos de tipo condominio.  
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Para efectos del análisis de esta encuesta, únicamente se interpretaron los datos de los 67 

condominios con medición general (84% del total), ya que los que poseen servicio suministrado de 

forma individual no presentan las afectaciones detalladas en este proyecto de graduación.  

Figura 25. Encuesta - Modalidad de servicio (tipo de conexión) de agua potable contratada 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Evaluación para determinar si los condominios poseen medición interna individual  

Se determinó que un 43.28% de los condominios evaluados posee un medidor interno de agua 

instalado para cada una de las unidades habitacionales y áreas comunes, el restante 56.72% no 
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posee elementos de medición, únicamente el macro medidor instalado por el Ente Operador del 

servicio.  

Figura 26. Encuesta – Evaluación de si los condominios consultados poseen medición interna 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Los 38 condominios que muestra la Figura 26, los cuales no poseen un sistema de medición interna 

de agua potable para condómino, realizan el pago del servicio de suministro de agua potable, ya 

sea mediante acuerdo de cuota o bien, mediante la distribución equitativa del valor de la factura 

entre todos los condóminos. Los 29 restantes, al contar con un elemento de medición interno, 

distribuyen el pago de la facturación mediante el cobro del consumo que cada condómino tuvo, tal 

y como se muestra en la Figura 27.  

El cobro de la cuota por medio de medición interna permite entre otros, los siguientes beneficios:  
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- Que los usuarios paguen por el consumo que realmente tuvieron y no por una distribución 

matemática de los costos, en la que la cuota estándar puede ser superior a lo que pagarían 

mediante la medición del consumo.  

- Al ser el cobro por consumo y no por cuota fija por acuerdo, los usuarios tienden a tener 

mayor consciencia y un uso racional del recurso hídrico, ya que a mayor cantidad de 

consumo, mayor será el monto por cancelar.  

Figura 27. Encuesta – Evaluación del método de cobro (cuota fija o por consumo) del 

servicio de agua potable en los condominios consultados 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Uso de sistemas de bombeo en los condominios evaluados  

Un 67% de los condominios consultados posee sistemas de bombeo internos para el suministro de 

agua potable (45 condominios según la Figura 28). Estos condominios, por ley no pueden 

individualizar los servicios de agua potable dentro de las propiedades, porque el uso de sistemas 

de bombeo y plantas de tratamiento son condiciones excluyentes para optar por micro medición, 

según lo descrito por el Reglamento de Prestación de Servicios del AyA en sus artículos 7, 15 y 35 

(Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), 2018).  
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Figura 28. Encuesta – Uso de sistemas de bombeo en los condominios consultados 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Contratación de servicios para el control del proceso de gestión del agua potable en los 

condominios evaluados  

Se les consultó a los administradores de condominios evaluados, si poseían un servicio externo 

contratado para la gestión del proceso de agua potable (ver consolidado de respuestas en Figura 

29) y únicamente 10% de los condominios evaluados tiene uno. El restante 90% gestiona 

internamente todo el proceso de gestión del servicio de suministro de agua potable (ejecución de 

lecturas, control de pagos y atención de incidentes). En general, los usuarios consultados 

manifestaron desconocer sobre los proveedores que brinden el servicio de gestión de agua potable, 

por lo que no tenían percepción del alcance de beneficios que este tipo de servicios puede ofrecer 

a sus condóminos.  
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Figura 29. Encuesta – Contratación de servicios para la administración del servicio de agua 

potable en los condominios evaluados 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Uso de software para el control de actividades del servicio de agua potable en condominios 

evaluados 

Se consultó a los usuarios evaluados, si para la gestión del proceso de gestión del suministro de 

agua potable en el condominio utilizan algún software especializado y se identificó que un 94% 

(63 de 67 condominios) no utiliza sistemas de información, el mecanismo de control que emplean 

es mediante bitácoras manuales y plantillas de cálculo creadas con aplicativos como Microsoft 

Excel. El uso de herramientas manuales puede ser imprecisas o bien, contener errores al mediar en 

alto grado, la intervención humana en cada una las etapas del proceso.  

Además, este tipo de herramientas manuales pueden tomar mucho tiempo al administrador para 

realizar los cálculos, así como emitir los avisos de cobro, por lo que de implementarse una solución 

de software que automatice estas tareas, aumentaría la eficiencia y eficacia del proceso.  
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Figura 30. Encuesta – Uso de software para el control de actividades del servicio de agua 

potable en condominios evaluados 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Gestión del mantenimiento del servicio de agua potable en los condominios consultados 

Se determinó mediante la encuesta realizada, que un alto porcentaje (87%) de los usuarios ha 

definido una cuota específica para el mantenimiento de los sistemas de agua potable en sus 

condominios (ver Figura 31). De igual manera, el 100% de los usuarios consultados tiene un 

servicio de mantenimiento de sistemas de manera fija o bajo demanda, lo cual asegura que existe 

una labor de monitoreo y aseguramiento de la calidad del suministro interno de agua potable de los 

condominios.  
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Figura 31. Encuesta – Evaluación del proceso de mantenimiento de sistemas de agua 

potable en los condominios evaluados 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Percepción de afectación de los usuarios provocada por el modelo de macro medición de agua 

potable 

El 60% de los usuarios consultados (ver Figura 32) señaló que sí consideraban que el modelo de 

servicio de macro medición de agua potable afectaba la calidad del servicio que les brindaba el 

Ente Operador, debido a que no poseen medición individual, no existe un control detallado de los 

gastos asociados ni del consumo real de agua potable, así como tener que realizar erogaciones 

económicas de su propio bolsillo para la reparación interna de fugas o daños en redes de 

distribución de agua potable de los condominios (el AyA solo repara fugas hasta el límite de la 

propiedad donde se encuentra instalado el macro medidor). En contraste, el 40% de los encuestados 

(27 personas) describió que no considera tener afectación por tener un solo macro medidor para 

todo el condominio; es importante resaltar que este bloque de encuestados posee medición interna 

individual, por lo que gestionan de mejor forma el proceso de gestión del servicio de agua potable, 

lo cual refuerza por qué no se sienten afectados (los usuarios del 60% que se consideraron afectados 

no poseen servicio de medición interna individual).  
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Figura 32. Encuesta – Percepción de afectación por parte de los usuarios encuestados por el 

modelo de macro medición de agua asignado 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Viabilidad según usuarios en el uso de software automatizado para la gestión del proceso de 

agua potable 

Se consultó a los usuarios seleccionados en la muestra, si como administradores de sus respectivos 

condominios, valorarían la posibilidad de contratar un servicio (con un software especializado) 

para la automatización del proceso de gestión de lecturas y control de pagos de medición interna 

individual, obteniendo un resultado del 81% correspondiente a 54 encuestados que sí utilizarían 

una plataforma de control, mientras que el 19% (13 personas) señaló que no lo emplearía (ver 

Figura 33).  

Mediante los resultados obtenidos se puede interpretar que el desarrollo de este tipo de servicios 

tiene aceptación por parte de los usuarios consultados, porque de la encuesta aplicada se determinó 

que en su mayoría, los condominios evaluados no poseen sistemas internos de medición, así como 

modelos de cobro del servicio de agua potable mediante cuotas por consumo.  
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Figura 33. Encuesta - Viabilidad de los usuarios encuestados sobre contratar una 

automatización (software) para el control del proceso de gestión del agua potable en sus 

condominios 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Conclusiones del diagnóstico 

A partir de la ejecución del diagnóstico de este proyecto, se determinó que existen múltiples 

factores que inciden en que el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (Ente 

Operador seleccionado para este estudio) brinde el servicio de agua potable en condominios, 

mediante el modelo de macro medición y sobre cómo este modelo afecta a los condóminos. Estos 

factores se detallan en el siguiente diagrama causa raíz de la Figura 34: 
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Figura 34. Diagrama análisis causa raíz del modelo de macro medición en condominios 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

De la Figura 34 se destacan tres razones principales del porqué se brinda el servicio de agua potable 

mediante el modelo de macro medición:  

- Diseño del proyecto: los mismos diseños civiles – mecánicos de los proyectos constructivos de 

condominios, conllevan a que estos requieran sistemas de bombeo, plantas de tratamiento para 

asegurar calidad y satisfacción al cliente en su diario vivir; sin embargo, al incluir este tipo de 

sistemas, automáticamente la normativa actual del Manual de Prestación de Servicios del AyA 

(2018), los excluye de poder individualizar los servicios.  
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Adicionalmente, puede existir una intención por parte de los desarrolladores de proyectos a diseñar 

modelos constructivos que consideren macro medición con la finalidad de evitar más trámites 

legales y una mayor erogación económica como lo requiere ajustarse a tener servidumbres de paso 

y coordinar la individualización de los servicios de cada unidad habitacional.  

- Normativa vigente: existen lineamientos muy específicos por parte del AyA y CFIA con respecto 

a las excepciones y condiciones que deben tener los proyectos en condominio, esto se delimita en 

el Reglamento de Prestación del Servicio (en el caso del AyA) y el Manual de Instalaciones 

Hidráulicas (del CFIA). Además, al ser los proyectos en condominio, propiedades privadas, tienen 

un tratamiento técnico legal diferente a propiedades o residenciales con servidumbre de paso 

habilitadas, ya que el AyA o cualquier Ente Operador no puede colocar micromedidores en 

proyectos con bombeo o plantas residuales, ya que no se puede hacer cargo del mantenimiento de 

estos sistemas, que en el caso de que fallasen, afectaría la disponibilidad y suministro del recurso 

hídrico a lo interno de las fincas filiales, la misma situación con la reparación de fugas, las cuales 

deben ser coordinadas por los propios condóminos.  

- Condiciones de abastecimiento (caudal promedio + presión disponible del sistema= metros 

columna de agua disponible): de manera natural, existen ubicaciones con mejores condiciones de 

presión y disponibilidad de agua debido al caudal aportado por las fuentes de suministro cercanas 

y su sistema hidráulico, por lo cual, en áreas con déficit de producción de agua potable se hace 

necesaria la utilización de sistemas de almacenamiento y bombeo de agua potable que no 

permitirían que se pueda implementar micro medición en los condominios. Esta es una condición 

que no es fácil de controlar por los operadores de agua potable, que por esta razón, definen 

estándares mínimos de funcionamiento, lo cual imposibilita a los desarrolladores de proyectos 

poder realizar conexiones directas entre sus sistemas y la red pública de abastecimiento. 

De igual manera, existen lugares donde no existe una red pública de abastecimiento por lo que se 

deben explorar fuentes de auto abastecimiento (pozos o nacientes de agua dentro de las 

propiedades), que de igual forma son modelos que no permiten individualizar los servicios por 

normativa.  

Propiamente con respecto al modelo de gestión interno de los condominios por parte de los 

condominios y su estructura de administración, se detallan las siguientes observaciones:  
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- Existen proyectos en condominio con macro medición que se pueden individualizar, pero 

los condominios pueden carecer de conocimiento legal o bien, falta de coordinación en la 

asamblea de condóminos para la ejecución de estos trámites ante el Ente Operador.  

- De la encuesta realizada, se observó que muy pocos condominios poseen herramientas 

automatizadas (en su mayoría usan bitácoras físicas o archivos de hojas de cálculo) o 

procesos sólidos para la administración del servicio de agua potable. Estos han optado por 

un modelo simplificado de cobro general de una cuota establecida, la cual no permite 

controlar el consumo individual de cada unidad habitación y que por ende, a mayor 

consumo global del condominio, mayor será el monto que tendrá que pagar en la 

facturación del servicio, debido a que las tarifas de agua son escalonadas por bloques de 

consumo.  

- Al no tener servicios de micro medición en los condominios ni facultad legal el ente 

operador para ingresar a las propiedades, los condóminos deben coordinar entre ellos las 

reparaciones de daños en las redes internas de distribución de agua potable, así como la 

identificación de fugas, que muchas veces no son visibles y se requiere equipo especializado 

o seguimientos de lectura para tener indicios de donde pueden estar ubicadas. Anidado a lo 

anterior, la figura de encargado de mantenimiento, según lo consultado en la encuesta 

aplicada, no es del todo sólida, ya que la mayoría de los condominios paga por servicios de 

empresas terceras hasta que se presenta una interrupción en el servicio, lo cual provoca en 

primera instancia que no tengan una visión de mantenimiento preventivo, sino reactivo y 

segundo, que se desperdicie irracionalmente el recurso hídrico.   
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CAPÍTULO V CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Se detallan a continuación, en el capítulo V, las conclusiones más relevantes obtenidas a partir del 

proceso de diagnóstico de la situación actual de los usuarios que el AyA les brinda el suministro 

de agua potable bajo la modalidad de macro medición.  

Se detalla cómo este modelo de servicio impacta la calidad del servicio que se les brinda a los 

usuarios, así como las limitantes preestablecidas por el ente operador para brindar el servicio.  

Conclusiones 

El proceso de desarrollo de proyectos urbanísticos de tipo condominio se encuentra normado por 

una serie de trámites legales que proceden en el siguiente orden:  

- Obtención de requisitos previos (Estudios básicos y preliminares) 

- Sellado CFIA  

- Proceso Digital Integrado CFIA – Ministerio de Salud – AyA – Bomberos – INVU 

- Permiso de construcción en la Municipalidad respectiva  

(Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica (CFIA), 2016, pág.32) 

Propiamente, en cuanto al otorgamiento del servicio de suministro agua potable por parte del 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), este realiza un estudio de 

factibilidad técnica que abarca validar que sea posible brindar la aprobación del servicio según los 

parámetros establecidos, tales como la disponibilidad de capacidad de dotación de agua potable, la 

habilitación de redes de distribución y recolección cercanas a la ubicación del proyecto, 

cumplimiento de tramitología legal, ambiental y los parámetros de calidad establecidos. Es 

mediante este estudio que el AyA determina qué tipo de medición le brinda al proyecto, si es 

posible y según las condiciones de operación, brindar micro medición (servicio de medición 

individual para cada condómino dentro del condominio) o macro medición (un solo servicio de 

medición de agua para todo el condominio).  

Asimismo, del diagnóstico realizado en la documentación del Reglamento de Prestación del 

Servicio del AyA (2018), así como lo descrito en memorando N.º GG-2019-02956 (ver Figura 20. 

Memorando AyA Memorando N.º GG-2019-02956), se identificó que el AyA ha establecido un 

lineamiento técnico para que el servicio de agua potable en proyectos condominales se brinde por 

defecto mediante macro medición, exceptuando a los condominios cuya asamblea de condóminos 
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tramite la individualización de los servicios y califiquen de acuerdo con los artículos N.º 15 y 35 

de este mismo reglamento.  

Con respecto a las consecuencias que perciben los usuarios de condominios por la habilitación de 

servicios de macro medición en condominios, de la encuesta aplicada en la muestra seleccionada 

de 80 condominios, el 84% poseía esta modalidad de servicio (corresponde a 67 encuestados) y de 

los cuales, un 60% señaló tener una afectación por recibir el servicio de suministro agua potable 

de esta manera, debido a los siguientes factores:  

- No tener servicios de medición interna individuales: un 56.7% de los usuarios 

encuestados no poseía servicio de medición interna en el condominio, por lo que deben 

cancelar los servicios de agua mediante una cuota fija ligada a la cuota condominal. Al no 

tener medición interna, no existe control individual del consumo, por ende, a mayor 

consumo colectivo, mayor será el costo de la facturación por cancelar, ya que la factura del 

AyA considera tarifas escalonadas.  

- Gestionar de forma propia reparaciones y mantenimientos: al ser los condominios 

propiedad privada, si estos poseen servicio de macro medición y el desarrollador del 

proyecto no habilitó servidumbre de paso para el AyA, la Institución no puede reparar fugas 

o daños en las redes internas de distribución de agua potable, quedando bajo 

responsabilidad de la junta de condóminos, las erogaciones económicas y contrataciones 

necesarias para restablecer la disponibilidad del servicio tal y como se describe en el 

artículo N.º 65 del Reglamento de Prestación del Servicio AyA (2018). Esta situación 

representa una afectación directa para los usuarios de esta modalidad, ya que el AyA no les 

brinda ningún tipo de soporte si el suministro llegase a fallar, ya que no tiene competencia 

operativa en los sistemas mecánicos de agua potable (sistemas de bombeo, plantas de 

tratamiento, redes de distribución y recolección).  

- Suspensión colectiva del servicio de agua potable por mora en el pago de la 

facturación: al tener contratado un solo servicio de agua potable para todo el condominio, 

si su gestión no es eficiente y entre los condóminos no tienen un ordenamiento financiero 

adecuado e incurren en el atraso de la recolección de cuotas y el pago ante el AyA, el 

servicio, al ser colectivo, si se procede con la corta por mora, dejaría sin el suministro a 
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todos los usuarios, incluyendo a aquellos que realicen el pago puntual de sus cuotas 

condominales.   

Adicionalmente, son diversas las causas que provocan que el servicio de suministro de agua potable 

en condominios se brinde bajo la modalidad de macro medición; no obstante, a través del 

diagnóstico realizado, se determinó que en primera instancia, existe un proceder legalmente 

establecido por el AyA para este tipo de servicios mediante el reglamento emitido, el cual posee 

una disyuntiva con respecto a los criterios establecidos por el CFIA para la aprobación de los 

proyectos, ya que para cumplir con estándares de calidad emitidos por el Colegio y el Manual de 

Instalaciones Hidráulicas, en la mayoría de los proyectos de este tipo, se deben implementar 

sistemas de bombeo y plantas de tratamiento dentro del diseño de los condominios, siendo el uso 

de estos, una de las condicionales por las cuales el AyA no puede brindar servicio interno de micro 

medición. Por otra parte, el AyA en el artículo N.º 7 de este reglamento establece que garantiza 

como referencia una presión dinámica de diez metros columna de agua (Instituto Costarricense de 

Acueductos y Alcantarillados (AyA), 2018), lo cual obliga a los desarrolladores a disponer de 

sistemas de almacenamiento y sistemas de bombeo para poder garantizar el suministro de agua 

potable a lo interno de las instalaciones, por lo que no ha existido una iniciativa especifica (ni se 

visualiza en el corto plazo) por parte del AyA o bien, la ARESEP, para crear un modelo de servicio 

que permita crear una tarifa específica para condominios y ampliar el rango de servicios que podría 

ofrecer el AyA en este tipo de propiedades.  

Finalmente, producto del diagnóstico realizado y como parte de los objetivos de este proyecto, en 

el apartado de propuesta se describe la implementación de un prototipo funcional de un software 

web para brindar una opción que permita gestionar de manera óptima el proceso de control del 

suministro de agua potable, empleando como base, incluir elementos de medición de agua dentro 

del condominio. En este apartado se incluye también, los indicadores de control con los cuales los 

administradores de condominio pueden agilizar los trámites de su gestión operativa.  

Recomendaciones 

A nivel del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, se recomienda que como ente 

operador con la mayor cantidad proyectos en condominio en toda la extensión del territorio 

costarricense, que valore la creciente demanda de este modelo de construcción y analizar la 

creación de una tarifa y un actuar legal especial para gestionar de mejor manera el servicio que se 
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le brinda a los condominios, ya que el ser AyA un ente especializado en sistemas de agua potable, 

la falta de apoyo a este tipo de infraestructuras se puede percibir como una afectación a los usuarios. 

Además, la medición interna en condominios y en general, trae consigo una serie de beneficios, 

tales como una distribución de cobros más justa, debido a que se realiza con base en el consumo 

de cada unidad habitacional mediante un medidor instalado, mejor control del gasto porque permite 

monetizarlo, al mismo tiempo que implementar métricas de detección de fugas, consumos elevados 

y hacer un uso racional y eficiente del recurso hídrico que conduzca a reducir pérdida elevada de 

tan preciado líquido que muchas veces puede producir este tipo de medición y la falta de orden en 

la gestión de los condominios. 

No obstante, cambiar la legislación de un servicio no es un trámite rápido, por lo que, en 

aprovechamiento de las tecnologías disponibles, los condominios pueden optar por utilizar recursos 

de medición e informáticos para gestionar de una mejor manera sus procesos administrativos, tal y 

como lo plantea la propuesta de este proyecto. Apoyarse en estos recursos permitirá integrar 

facilidades de pago y mejor control en la distribución, tanto de los gastos por consumo propios y 

de áreas comunes, como de los servicios adicionales que se deban contratar por conceptos de 

mantenimientos preventivos o reparaciones.  

Asimismo, el uso de herramientas tecnológicas especializadas como la propuesta, promueve 

entornos de control más seguros tanto a nivel de confidencialidad, como de integridad de cálculos 

y disponibilidad de los datos, ya que se propone un aplicativo mucho más robusto que el uso de 

plantillas físicas (bitácoras manuales) o las realizadas en herramientas ofimáticas como Microsoft 

Excel, archivos cuya seguridad se puede ver fácilmente comprometida. 

Dado que los sistemas de información gestionan información comercial y de los clientes, es 

importante implementar dichas soluciones sobre infraestructura de servidores seguros, respetando 

protocolos de seguridad y mejores prácticas a nivel informático.  

Controlar los procesos por medio de herramientas automatizadas permite mejorar la calidad y 

disponibilidad de datos para la toma de decisiones, al mismo tiempo que ofrece mayor 

transparencia y un sentido de seguridad para todos los clientes del servicio propuesto.  
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CAPÍTULO VI PROPUESTA 

Se describe en este capítulo la propuesta de mejora para condóminos de condominios que por su 

diseño de infraestructura, no pueden contratar ante el Instituto Costarricense de Acueductos y 

Alcantarillados, un servicio de micro medición individual para cada unidad habitacional, así como 

para profesionales o empresas que administren de forma tercerizada servicios administrativos de 

uno o de múltiples condominios. La propuesta está enfocada en el desarrollo de un prototipo de 

software especializado para la gestión del proceso de suministro de agua potable (nombrado 

SIGESAP), en conjunto con la instalación de medidores de agua y documentación de los procesos 

claves para promover una administración eficiente del recurso hídrico y lograr también, un cobro 

interno más equitativo para todos los usuarios acorde con su consumo y el de áreas comunes. 

Adicionalmente, el desarrollo de esta propuesta de prototipo funcional está dirigida también a 

reducir los errores humanos en la generación de cálculos de distribuciones de consumo, tiempos 

de ejecución de las actividades de control del servicio interno de agua potable, así como brindar 

mayor seguridad y transparencia a los usuarios, debido a que las rutinas de programación y código 

fuente del aplicativo no pueden ser modificadas o alteradas sin previa autorización y coordinación 

con la junta administradora del condominio y el desarrollador del software. 

Propuesta  

Se consideraron para el desarrollo del apartado de la propuesta, los resultados obtenidos en el 

proceso de diagnóstico, así como el análisis del flujo del proceso de macro medición dentro de un 

condominio, con la finalidad de establecer los módulos funcionales que requería el prototipo por 

desarrollar. De igual manera, dado que el funcionamiento de la propuesta requiere de la instalación 

un medidor de agua para cada unidad habitacional que desee adquirir el servicio, se procedió a 

cotizar estos dispositivos con tres proveedores nacionales para tener una referencia actualizada de 

su costo más accesorios de instalación (acoples, empaques y caja de protección). 

Asimismo, esta propuesta está enfocada en brindar un servicio mediante una solución tecnológica 

que abarque integralmente las funcionalidades de control de lecturas de medidores internos para 

distribución de costos del servicio de suministro de agua potable, control de gastos de 

mantenimientos y reparaciones, control de pagos, así como habilitación de módulos de consultas 
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para que los condóminos puedan validar el monto por pagar por concepto de su servicio de 

medición interna asociada y órdenes de servicio emitidas.   

Modelo de servicio propuesto  

Dado que esta propuesta propone un servicio externo al Ente Operador del suministro de agua 

potable (AyA, ESPH, Asada), los condominios que deseen contratar la automatización y 

distribución interna de gastos asociados al servicio de macro medición deben acordar y aceptar 

bajo asamblea general de condóminos todas las condiciones (ver Figura 35) que se detallan a 

continuación:  

- Formalizar y aceptar condiciones de pago del servicio de gestión de lecturas y cobros para 

el condominio. La contratación del servicio puede realizarse mediante dos maneras:  

o Pago único del costo del aplicativo: la asamblea de condóminos puede cancelar 

una única vez la licencia del software, el cual quedará de manera auto administrable 

sin intervención del desarrollador.  

o Pago de un monto mensual por el uso del aplicativo: a partir de la cantidad de 

condóminos y áreas compartidas se establece un cobro mensual para la otorgación 

del servicio. 

- Pagar el importe de compra e instalación del medidor de agua potable para cada unidad 

habitacional y servicio compartido, cuyo costo aproximado según cotizaciones solicitadas, 

sería aproximadamente de ₡50,000 (cincuenta mil colones). En caso de que el condominio 

ya posea instalados dispositivos de medición internas, el aplicativo programado también 

puede funcionar con estos sin contra indicación alguna.  

De igual manera, en caso de daño, robo o fin de su vida útil, el cambio del medidor debe 

ser asumido por el condómino. 

- Todas las instalaciones incluyen la configuración inicial del aplicativo, así como un plan de 

capacitación y acompañamiento del personal encargado de administrar el sistema.   
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Figura 35. Propuesta – Descripción del modelo de servicio propuesto 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Generalidades del prototipo de software propuesto 

- Este prototipo de software fue desarrollado bajo la plataforma web (servidor local) 

Microsoft Asp.Net y un motor de base de base de datos SQL Server Express 2012. A nivel 

de programación, fue diseñado bajo el modelo orientado a objetos Modelo – Vista – 

Controlador (MVC), conocido como modelo de capas, en el que se separó la estructura 

lógica de datos de las rutinas de cálculo y los accesos a la base de datos.   

El prototipo fue desarrollado en ambiente web, dada la versatilidad que brinda para acceder 

desde múltiples dispositivos (computadoras y móviles) sin importar el sistema operativo 

que estos tengan instalado (como por ejemplo Windows, Linux, Android, IOS). De igual 

manera, al estar el aplicativo diseñado para ser alojado en la nube, en caso de fallo del 

servidor, tanto la aplicación como el respaldo de datos puede ser habilitado en otro servidor 

de contingencia con un tiempo de afectación reducido para el usuario, lo cual brinda mayor 

seguridad y disponibilidad al entorno del usuario final (en el caso de este proyecto, usuarios 

administradores y clientes de consulta).  

- El prototipo de software considera el uso de medidores de agua de tipo análogo, es decir, 

para esta propuesta no se consideraron medidores electrónicos con lectura remota, por lo 

que el personal encargado de la administración debe realizar el proceso de leer mes a mes, 

el consumo de cada uno de los hidrómetros instalados en el condominio tanto en unidades 

habitacionales como en áreas compartidas. De igual manera, el aplicativo no funciona si no 

se instalan micromedidores, ya que la estructura de programación está diseñada para el uso 

del registro de consumo de estos dentro de las rutinas de cálculo.  

- El prototipo de software considera que un mismo condominio pueda haber una (ver Figura 

36) o múltiples pajas de agua (macro medidores) instaladas (ver Figura 37). Dada esta 

condición, el software permite ligar micromedidores a cada macro medidor registrado y 

distribuir los costos de consumo, reparaciones y mantenimientos por cada uno de estos; no 

obstante, como una restricción del software y del servicio propuesto, cada macro medidor 

debe tener su propia red interna de agua potable, ya que de existir una interconexión entre 

las tuberías de una o varias conexiones, se deben gestionar otras actividades para adaptar el 

sistema hidráulico-mecánico interno, con el fin de poder segmentar apropiadamente los 

consumos internos.  
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Figura 36. Propuesta – Ejemplo de distribución de condominio con una sola conexión de 

agua potable (macro medidor) 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Figura 37. Propuesta – Ejemplo de distribución de condominio con múltiples conexiones de 

agua potable (macro medidores) 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

- Para cada usuario y servicio compartido se asigna un número de medidor de agua. Mediante 

este número, los condóminos pueden consultar su consumo y facturación del servicio de 

agua potable.  
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Descripción de los Módulos del Prototipo Funcional 

Se describen a continuación, cada una de las funcionalidades desarrolladas para el prototipo 

funcional propuesto, el cual fue estructurado en los siguientes seis módulos (ver Figura 38):  

Figura 38. Propuesta – Funcionalidades desarrolladas para el prototipo propuesto 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Módulo de acceso y seguridad – Funcionalidad: ingreso al aplicativo  

Se diseñó un esquema de roles y perfiles a nivel de base de datos para usuarios del prototipo. 

Mediante un usuario y contraseña asignados, se puede acceder al aplicativo web, tal y como se 

muestra en las Figura 39 y Figura 40. Mediante esta definición de roles, los usuarios únicamente 

podrán acceder a las funcionalidades que les fueron asignadas, procurando así, evitar accesos o 

ajustes no autorizados, con el fin de mantener la persistencia, calidad e integridad de la información 

almacenada.  
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Figura 39. Propuesta – Pantalla de acceso al prototipo web 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Figura 40. Propuesta – Pantalla de menú principal del prototipo web 

 

Nota: elaboración propia (2020) 



123 

 

 

 

Módulo de administración de proyectos – Funcionalidad: mantenimiento de proyectos 

El módulo de administración de proyectos cuenta con la funcionalidad de mantenimiento de 

proyectos, definiendo el concepto de mantenimiento como la opción que tiene el usuario para crear, 

modificar y eliminar uno de los condominios registrados. Para acceder a esta funcionalidad en el 

sistema, el usuario administrador debe ingresar al aplicativo y en el menú principal deberá 

seleccionar la opción “Administración Proyectos” y determinar la acción por realizar, siguiendo el 

flujo descrito en la Figura 41: 

Figura 41. Propuesta – Diagrama de flujo de funcionalidad mantenimiento de proyectos 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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En esta funcionalidad se almacenan los datos del proyecto, tales como el nombre, la dirección, 

teléfonos, correo electrónico del contacto asignado y una descripción de la infraestructura (ver 

Figura 42). Se hace la aclaración de que para efectos del aplicativo un “proyecto” corresponde a 

un condominio.  

Figura 42. Propuesta – Pantalla funcionalidad mantenimiento de proyectos 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Módulo de administración de proyectos – Funcionalidad: distribución de medidores por 

proyecto 

La segunda funcionalidad presente en el módulo de administración de proyectos es la distribución 

de los macros y micro medidores de cada condominio. Adicional a esto, se gestiona aquí, la 

asignación de los servicios compartidos (piscinas, riego de áreas verdes, espacios sociales y caseta 

de seguridad, entre otros). Esta distribución es la que permite segmentar el consumo de agua 

potable por cada unidad habitacional y servicio compartido, por lo que previamente deben haberse 

registrado los medidores y su respectiva asignación a clientes del condómino para poder añadirlos 

en esta funcionalidad de distribución.  

El diagrama de flujo de actividades de esta funcionalidad se detalla en la Figura 43 y el diseño de 

la pantalla del software se muestra en la Figura 44.  
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Figura 43. Propuesta – Diagrama de flujo de funcionalidad distribución de medidores y 

servicios ligados a un proyecto 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Figura 44. Propuesta – Pantalla funcionalidad asignación de medidores y servicios a un 

proyecto (condominio) 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Módulo de mantenimiento – Funcionalidad: mantenimiento de clientes, medidores y servicios 

El módulo de mantenimiento es el medio para editar, modificar y eliminar registros de:  

- Mantenimiento de clientes: en esta funcionalidad se encuentran las opciones para agregar, 

editar o eliminar información de clientes. Los datos que se almacenan corresponden a datos 

de contacto de estos, el flujograma para esta actividad está descrito en la Figura 45:   

Figura 45. Propuesta – Diagrama de flujo de funcionalidad mantenimiento de clientes 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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La pantalla diseñada para el mantenimiento de clientes se detalla en la Figura 46:  

Figura 46. Propuesta – Pantalla funcionalidad mantenimiento de clientes 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

- Mantenimiento de medidores: en esta funcionalidad se encuentran las opciones para 

agregar, editar o eliminar información de los medidores que se van a ligar a un proyecto 

condominal. Adicionalmente se define si el medidor será de tipo macro o micro según el 

detalle de uso.  

Para ejecutar esta actividad, el usuario se puede guiar con el diagrama de flujo descrito en 

la Figura 47: 

Figura 47. Propuesta – Diagrama de flujo de funcionalidad mantenimiento de medidores 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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La pantalla diseñada en la que se realiza la gestión de los medidores de los proyectos es la Figura 

48:  

Figura 48. Propuesta – Pantalla funcionalidad mantenimiento de medidores 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

- Mantenimiento de servicios: existen áreas comunes o servicios individuales en los 

condominios, cuyo costo de consumo debe distribuirse entre todos los condóminos. Estos 

servicios corresponden entre otros a áreas de piscinas, áreas verdes, áreas sociales, caseta 

de guardas, locales comerciales, entre otros. No están ligados a un condómino específico, 

por lo que se gestionan aparte del mantenimiento de medidores (ver Figura 49)  

Figura 49. Propuesta – Pantalla funcionalidad mantenimiento de servicios 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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El diagrama de flujo de esta esta funcionalidad es el descrito en la Figura 50: 

Figura 50. Propuesta – Diagrama de flujo de funcionalidad mantenimiento de servicios 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Módulo de facturación – Funcionalidad: gestión de lecturas de consumo 

El usuario encargado de la administración del sistema debe realizar en este módulo, el ciclo 

mensual de lecturas de todos los medidores instalados en el condominio, tanto de los condóminos 

como de las áreas compartidas. Específicamente, esta funcionalidad se definió como indicador del 

presente proyecto, en el que el usuario debe registrar en el aplicativo, el consumo de metros cúbicos 

detallado en la carátula de cada medidor instalado, leyéndose correctamente de la siguiente manera:  
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Figura 51. Propuesta – Ejemplo de lectura de medidor de agua potable 

 

Nota: (Agua potable y alcantarillado provincia Juriquilla, 2018) 

La lectura registrada por un medidor, tal y como se observa en la Figura 51, se debe registrar y 

actualizar en la pantalla de control de lecturas (ver Figura 52). Es importante para reducir el margen 

de diferencias entre consumos (lo facturado por el AyA y lo controlado internamente), se alineen 

los días de lectura entre los lectores del AyA y los usuarios del software:  

Figura 52. Propuesta – Pantalla funcionalidad control de lecturas 

 

Nota: elaboración propia (2020) 



132 

 

 

 

Con respecto a la información de consumo del macro medidor o macro medidores registrados en 

el condominio, debe consultarse en conjunto con el monto total cobrado en la factura electrónica 

emitida AyA (ejemplo de la factura en Figura 53): 

Figura 53. Propuesta - Ejemplo de factura emitida por AyA  

 

Nota: AyA (2020) 
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El diagrama de flujo de esta funcionalidad se detalla en la Figura 54: 

Figura 54. Propuesta - Diagrama de flujo de funcionalidad gestión de lecturas 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Módulo de Facturación – Funcionalidad: generación de facturas 

Una vez que se ingresan todas las lecturas de medidores del condominio, el usuario administrador 

del sistema debe ingresar en el módulo de generación de facturas para realizar, seleccionar el 

proyecto, definir el período por facturar y generar los reportes para cada cliente que serán enviados 

vía correo electrónico. Este proceso se describe en la Figura 55:  

Figura 55. Propuesta - Diagrama de flujo de funcionalidad generación de facturas 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Esta funcionalidad e indicador propuesto se encuentran programados para que de forma automática 

y una vez que el usuario ingresa todos los datos de lectura de los medidores, se proceda a generar 
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la distribución de costos por consumos individuales y compartidos, los cuales se almacenan en la 

base de datos del aplicativo propuesto y se generan las facturas correspondientes. En este primer 

prototipo, estas facturas deben ser exportadas en formato pdf por el administrador proyecto.  

Tabla 8. Propuesta – Procedimiento de cálculo de la distribución de facturación de consumo 

individual y compartido de agua potable de condóminos  

Paso 1 Paso 2 Paso 3 Paso 4 

Consulta en la base 

de datos, el valor 

total de facturación y 

consumo de macro 

medidor registrado 

por usuario 

administrador. 

Mediante la rutina de 

cálculo programada, 

se define el valor del 

metro cúbico m3 de 

consumo de agua 

potable mediante 

fórmula:  

Facturación total 

macro medidor 

_____________  

Metros cúbicos 

registrados en factura 

del macro medidor 

Con los datos del ciclo 

de lecturas registradas 

para cada micro 

medidor y servicio 

compartido, se 

procede a calcular los 

metros cúbicos de 

consumo.  

En el caso de los 

servicios compartidos, 

el consumo de estos se 

divide en igual 

cantidad para todos los 

condóminos.  

Posteriormente, se 

multiplica el consumo 

de cada condómino 

(su consumo 

individual más 

consumo compartido) 

por el valor del metro 

cúbico calculado 

previamente. A este 

monto se le suman 

distribuciones 

equitativas para cada 

abonado de gastos 

adicionales que 

hubieran sido 

registrados durante el 

proceso, tales como 

gastos 

administrativos, 

mantenimientos o 

reparaciones de fugas.  

Nota: elaboración propia (2020) 
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El diseño de la pantalla de generación de facturas para condóminos se muestra en la Figura 56 y el 

reporte generado en la Figura 57:  

Figura 56. Propuesta – Pantalla de funcionalidad de generación de facturas 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Figura 57. Propuesta – Formato de reporte de facturación interna para condóminos 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Módulo de pagos – Funcionalidad: control de pagos 

Posterior al proceso de generación de facturas, se incluyó en el prototipo funcional propuesto, el 

módulo de gestión de pagos de estas facturaciones de control interno de condóminos. 

Específicamente, se habilitó una pantalla de consulta, en la que los usuarios administradores 

seleccionan el proyecto y período por consultar y el aplicativo desplegará los clientes con pago 

pendiente. El flujo de esta funcionalidad se detalla en la Figura 58:  

Figura 58. Propuesta - Diagrama de flujo de funcionalidad control de pagos 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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La pantalla diseñada para el reporte de los condóminos con pago pendiente es la adjunta en la 

Figura 59:  

Figura 59. Propuesta – Pantalla de funcionalidad de consulta de pagos pendientes 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Módulo de pagos – Funcionalidad: creación de recibos de pagos 

Se habilitó una funcionalidad para creación de recibos de pago, con el fin de controlar los diferentes 

medios de pago que poseen los condóminos para cancelar el importe pendiente, así como para 

quede evidencia mediante un reporte emitido del pago realizado. En la Figura 60, se detalla el 

diagrama de flujo de esta funcionalidad:  
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Figura 60. Propuesta - Diagrama de flujo de funcionalidad creación de recibos de pago 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

En la Figura 61 se muestra el diseño de la pantalla de esta funcionalidad y en la Figura 62, el 

formato del recibo de pago creado por el administrador cuando el cliente cancela el monto 

establecido.  
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Figura 61. Propuesta – Pantalla de funcionalidad de creación de recibos de pago 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Se hace la anotación que este módulo de pagos forma parte de los indicadores de gestión propuestos 

en el alcance del desarrollo del presente proyecto.  
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Figura 62. Propuesta – Formato de reporte de pago realizado por un condómino 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Módulo de reportes – Funcionalidad: reportes varios  

Como parte del bloque de indicadores propuestos para este proyecto, se diseñaron tres reportes, los 

cuales se detallan a continuación:  

- Reporte de proyectos activos (Figura 63): mediante esta consulta, los usuarios 

administradores del prototipo pueden generar un resumen de los medidores asociados al 

condominio y su estado (activo, inactivo) con respecto a su inclusión en las rutinas de 

facturación.  

Figura 63. Propuesta – Pantalla de reporte de proyectos activos 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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El formato del reporte creado se observa en la Figura 64:  

Figura 64. Propuesta – Formato de reporte de proyectos activos  

 

Nota: elaboración propia (2020) 

- Reporte de usuarios con aumento de consumo de agua potable (Figura 65): se 

programó una vista mediante el reporte de aumento de aumento de consumo con la finalidad 

de que los usuarios administradores pueda visualizar en una tabla de resumen, todos 

aquellos condóminos cuyo aumento de consumo superara un 30% de su consumo anterior. 

Esta pantalla se muestra en la siguiente figura:  
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Figura 65. Propuesta – Pantalla de reporte de servicios con un aumento de consumo 

superior a un 30% de un mes a otro 

  

Nota: elaboración propia (2020) 

-  Reporte de control de servicios pagados por condominio (Figura 66): se diseñó el 

reporte de control de pagos realizados para que los administradores puedan realizar una 

conciliación de los clientes pendientes de pago versus lo cancelado.  
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Figura 66. Propuesta – Pantalla de reporte de control de pagos realizados por condominio 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Módulo de consulta clientes – Funcionalidad: consultar facturas  

El último módulo programado en el prototipo propuesto fue el de consulta de clientes. En este 

módulo se configuró un formulario para que los condóminos, mediante el número de medidor de 

agua asignado puedan consultar si poseen facturaciones pendientes y el respectivo monto por pagar.  
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Figura 67. Propuesta – Pantalla de consulta de facturaciones pendientes 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Soporte técnico por daños, averías o actividades de mantenimiento  

Se les brindaría, con respecto a la gestión del soporte técnico para cada uno de los condominios 

que adquieren el servicio propuesto, un correo electrónico personalizado para el seguimiento de 

los eventos de soporte. Para un mejor prereporte del evento ocurrido, se diseñó la siguiente plantilla 

que puede ser utilizada por los usuarios administradores para detallar la inconsistencia por reportar 

(Figura 68):  
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Figura 68. Propuesta – Formulario de reporte de soporte técnico 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Este formulario se añadió como parte de los indicadores propuestos en los objetivos de este 

proyecto para controlar el estado de los medidores y servicios que se gestionan en el condominio, 

con respecto al proceso de suministro de agua potable dentro del proyecto.  
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Análisis económico 

Se detalla a continuación, la estructura de costos de la propuesta en cuanto al desarrollo del 

software, proceso de instalación en servidor y capacitación, así como el costo de la colocación de 

un medidor de agua para cada unidad habitacional o servicio compartido. De igual manera, se 

detallan los beneficios que pueden recibir las juntas administradoras de condominios (en beneficio 

de los condóminos) o bien, profesionales o empresas que administren servicios de condominios.  

Costos del desarrollo e instalación del prototipo 

El costo de desarrollo e instalación del desarrollo del prototipo se estructuró en cuatro áreas: 

- Desarrollo del prototipo de software: para el desarrollo de software se consideró el costo 

de hora profesional (₡ 25,800 – veinticinco mil ochocientos colones) de desarrollo de un 

profesional en ingeniería según lo establecido por el CFIA (Colegio Federado de Ingenieros 

y Arquitectos de Costa Rica, 2020), ya que el Colegio de Profesionales en Informática y 

Computación no tiene tarifas reguladas. El tiempo de desarrollo fue de aproximadamente 

80 horas, para un costo total de ₡ 2,064,000 (dos millones sesenta y cuatro mil colones), 

en el cual se consideró todo el ciclo de desarrollo de software descrito en la Figura 69:  

Figura 69. Propuesta – Ciclo de desarrollo de software empleado en el desarrollo del 

prototipo 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

Software de Gestión 
del Proceso de Agua 

Potable en 
Condominios

Diseño de 
Requerimientos 

Diseño de prototipo a 
nivel de interfaz y 

lógica por programar

Desarrollo de 
módulos definidos

Ciclo de Pruebas 
Funcionales
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- Proyección de costos de hosting (alojamiento en la nube) y correo electrónico: el 

prototipo propuesto fue desarrollado bajo la plataforma web Microsoft Asp.Net, el cual para 

poder funcionar en Internet debe accederse mediante un servidor web alojado en la nube y 

con un dominio asignado (ejemplo: sofoftwareagua.com). Dada esta condición, se procedió 

a cotizar dos proveedores de alojamiento en la nube, con los cuales sus planes de costos 

anuales se encuentran en un rango de $180 a $211 (ver detalles de cotizaciones en apartado 

de apéndice en Figura 79 y Figura 80).  

Estos planes anuales incluyen, almacenamiento en la nube, uso de base de datos, servidor 

de aplicaciones web, servidor de correos (habilitación de cuenta de correo electrónico 

empresarial) y certificados de seguridad de datos (denominado SSL).  

- Configuración de los datos del aplicativo: dentro del costo de implementación se 

considera un cobro para la carga de datos. Esto corresponde a registrar en la base de datos 

del sistema, toda la información de condóminos, áreas compartidas y medidores asociados 

según la estructura interna.  

- Proceso de capacitación: el uso del aplicativo propuesto requiere de un proceso de 

capacitación, cuyo costo se definió en ₡ 100,000 (cien mil colones) y que debe considerar 

al menos las temáticas descritas en la Figura 70:  
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Figura 70. Propuesta – Temas por desarrollar en proceso de capacitación  

 

Nota: elaboración propia (2020) 

En resumen, los costos de desarrollo se tazaron en ₡ 2,064,000 y los costos de implementación en 

₡ 425,000, para un total de ₡ 2,812,570, considerando el Impuesto de Valor Agregado (IVA). Este 

costo se puede variar para una implementación, si se acordara con la junta administradora, un 

modelo de pago mensual por el uso de la de la plataforma y la gestión del servicio, así como el 

costo del alojamiento en la nube, ya que estos costos varían año a año (se estimó un año de uso).  

En la Figura 71, se adjunta imagen de resumen de los costos descritos en los apartados anteriores: 

 



152 

 

 

 

Figura 71. Propuesta – Costos de implementación de prototipo funcional 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Costos de compra e instalación de dispositivos de medición 

Respecto a la adquisición de medidores de agua potable, en el mercado comercial costarricense 

existen diversos proveedores de medidores con amplia trayectoria. Para efectos de este proyecto se 

consultaron tres de los principales proveedores del país (ver detalle de las cotizaciones en apéndices 

Figura 76, Figura 77 y Figura 78), con los cuales se cotizaron medidores de agua potable más el kit 

de instalación (acoples y caja de protección), en la Figura 72 se resumen los precios brindados: 

Figura 72. Propuesta – Costos de compra e instalación de medidor de agua potable 

 

Nota: elaboración propia (2020) 

En promedio, el costo unitario de adquirir e instalar un medidor de agua potable en una unidad 

habitacional o área compartida es de aproximadamente ₡ 50,000 (cincuenta mil colones), el cual a 

mayor cantidad de dispositivos que se compren, mejor puede ser el precio ofrecido por los 

proveedores nacionales. 
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Beneficios de la propuesta realizada 

El beneficio para este proyecto acerca de la implementación del prototipo en un condominio, se 

puede trasladar a tener un mayor control de las siguientes variables:  

- Adecuación del pago del servicio de agua potable por el consumo real y no por cuota 

fija: al contar con un elemento de micro medición para cada unidad habitacional y áreas 

compartidas, el proceso de división de gastos es más equitativo y transparente, en este caso 

por el cobro del suministro de agua potable y los gastos asociados a este servicio.  

- Automatización de la distribución de costos entre condóminos: existen condominios 

que actualmente realizan la labor de segregación de los costos de forma manual mediante 

bitácoras físicas o hojas que programan en herramientas ofimáticas como Microsoft Excel, 

mecanismos que en primera instancia, dependiendo de la cantidad de medidores instalados, 

puede conllevar una alta carga de trabajo y tiempo, debido al análisis y los cálculos 

matemáticos requeridos, además de la posibilidad de cometer errores en la ejecución del 

proceso. En contra parte, la herramienta propuesta permite realizar estas actividades de 

manera automatizada, requiriendo únicamente que el usuario actualice en el aplicativo las 

lecturas de los medidores y ejecute las rutinas de cálculo, las cuales generan de forma 

automática la distribución de los costos y la emisión de las facturas.  

Asociado a lo anterior, el uso de este tipo de herramientas no es fiable, dado que se pueden 

realizar modificaciones intencionales en los cobros, por lo que el prototipo propuesto brinda 

una estructura de seguridad que no permite que se modifique el código fuente de manera 

directa y todos los cobros que se incluyan en la facturación de los condóminos, deban 

justificarse mediante los registros de gastos que dicho proceso abarca.  

- Control automático de indicadores: se parametrizó en el prototipo, un reporte mediante 

el cual, los administradores de la aplicación pueden identificar todos aquellos usuarios cuyo 

consumo aumente más de un 30% ente un mes y otro. Esto permite tener un mecanismo de 

control para establecer revisiones en unidades habitaciones que pueden presentar fuga, de 

igual manera, si el consumo global del condómino aumenta drásticamente de un mes a otro 

y sin justificación alguna, la segmentación interna de consumo permite realizar un mapeo 

más específico de las tuberías e identificar posibles focos de fugas.  
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A nivel del control del condominio, el aplicativo también posee otras funcionalidades para 

consultar servicios activos o inactivos, así como dar seguimiento a los eventos presentados 

en el condominio.  

- A mayor control, mejor aprovechamiento del recurso hídrico: en la actualidad, es 

importante generar estrategias que permitan emplear el agua potable bajo modelos de 

consumo que permitan realizar un uso racional del recurso hídrico, ya que el agua no es un 

recurso inagotable como se consideraba hace unas décadas atrás. Propiamente, en Costa 

Rica existen lugares que debido a la condición de sus fuentes de abastecimiento y 

disponibilidad de agua en la red de agua potable, existe un estrés hídrico que provoca tener 

que racionalizar el servicio, con lo cual tener una actitud responsable no ayuda solamente 

a disminuir el monto facturado mes a mes por el ente operador del servicio, sino que 

también permite que más personas tengan acceso al recurso.  

- Valor agregado para desarrolladores de proyectos: el presente prototipo representa un 

valor agregado para los desarrolladores de proyectos de tipo condómino que deseen 

brindarle a sus futuros clientes, una herramienta que permita que estos gestionen de forma 

automatizada y equitativa, el proceso de control de lecturas y cobros del servicio de agua 

potable, esto en contraste con la desventaja que podrían tener los condominios que no 

cuenten con dicha herramienta.  

Plan de implementación 

El plan de implementación propuesto para este proyecto abarca una serie de actividades que 

procurarán que la puesta en marcha del uso de la herramienta propuesta sea exitosa, destacando 

que no se consideran en este plan, las 80 horas previas del desarrollo del aplicativo de prototipo. 

Las etapas consideradas en el plan de implementación son las siguientes:  

- Configuración de la plataforma web en servidor de la nube, habilitación de correos 

electrónicos y la carga roles de usuarios con acceso a la administración del aplicativo.  

- Coordinar la compra e instalación de los dispositivos de medición para asignar cada uno de 

estos a un condómino o área compartida. 

- Posterior a la instalación de los medidores, se debe coordinar la carga de los datos de estos 

en el sistema, así como la respectiva asignación del medidor a cada cliente o área 

compartida.  
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- Se debe capacitar al personal, tanto el que administrará la plataforma como los que la 

utilizarán para efectos de consulta. En este proceso se documentan manuales de usuario con 

los accesos establecidos.  

- Finalmente, se considera una reunión general con la junta administradora o asamblea de 

condóminos para dar el visto bueno de poner en producción el aplicativo.  

Este plan se estructura en un calendario de cuatro semanas, detallando las actividades por semana 

y brindando un acompañamiento a los usuarios administradores en la primera ejecución del 

proceso, con el fin de apoyar y reforzar el entendimiento de estos sobre el uso de la herramienta y 

correcta utilización. El cronograma se detalla en la Figura 73.   

Figura 73. Propuesta – Cronograma del plan de implementación 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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APÉNDICES 

Figura 74. Formato encuesta aplicada a muestra de condominios seleccionado página 1-2 

 

Nota: elaboración propia (2020) 



165 

 

 

 

Figura 75. Formato encuesta aplicada a muestra de condominios seleccionado página 2-2 

 

Nota: elaboración propia (2020) 
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Figura 76. Cotización de proveedor R&M (medidores de agua potable + caja protección) 

 

Nota: Rymca (2020) 
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Figura 77. Cotización de proveedor COPRODESA (medidores de agua potable + caja protección) 

 

Nota: COPRODESA (2020) 
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Figura 78. Cotización de proveedor Importadora A1 (medidores de agua potable + caja protección) 

 

Nota: Importadora Industrial A UNO S.A. (2020) 
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Figura 79. Cotización de costos anuales de funcionamiento plataforma web propuesta – 

Proveedor GoDaddy 

 

Nota: (GoDaddy Operating Company, 2020) 
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Figura 80. Cotización de costos anuales de funcionamiento plataforma web propuesta – 

Proveedor Site Ground 

 

Nota: (SiteGround Spain S.L., 2020) 

 

 


